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INTROOUCCION 

Ahora más que ronca, no solo nos hemos percatado de que México vive 

tiempos de crisis, sino que la estamos viviendo. 

Esta crisis econ6mict1 tan fuerte a la que se esUi enfrentando nues

tro Pais, ha fulminado, económicamente hablando, a cientos de comer 

ciantes que se ven. incapaces para poder continuar con su empresa; -

siendo esto un gran peligro para la Economía f'ucional que se vería 

gravemente afectada por el aumento incontroltido que se diera de es

te tipo de casos, además de que el Estado se veria impotente para -

ofrecer o substituir las fuentes de trabajo creadas por estas ernpr~ 

sas o comerciantes. 

De aqu1 que surja mi interés en conocer un poco más a fondo como es 

que el Estado, como protector de los intereses de sus Gobernados, -

toma conocjmiento del desequilibrio económico de los comerciantes -

para poder dar seguridad jurídica a aquellos. 

Esta seguridad jurídica que nos dá el Estado en los casos de qui&

bra de un comerciante, es principalmente a través de la ley de - -

quiebras y suspensi6n de pagos; ley que contiene el procedimiento a 

seguir en todos los tipos de quiebras¡ pero siendo este juicio tan 

extenso en cuanto a que encierra, por su propia naturaleza, un gran 

rú:nero de intereses e intereses muy controvertidos 1 es además en si 

nismo muy complicado, por lo que me v1 limita do en poder realizar -
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.un trabajo en el que pudiera desarrollar todo el juicio; por lo ~ 

cual quise escoger corno terna central de mi Tesfs, aquél que fuera -

clave para el feliz término del juicio de quiebra y consider~ que -

el sindico es un 6rgano de la misma que rectliza funciones claves P!:!. 

ra que el Estaclo pueda evitar al máximo el que todo desequilibrio -

ecor6rnico ce .los cornorciantes tennine necesariamente en quicbr'i.1; ya 

que corno dijimos anteriormente ésto daría un gran golpe a la Econo

mía Nacional, por lo que la ley de quiebras considera mayormente ~ 

importante conservar a la empresa como tal, aunque sea trabajando -

en menor capacided a la que trabajaba antes de la declaraci6n de ~ 

quiebra, que liquidarla y esto se logra en gran parte gracias a la 

eficáz colaboraci6n del sindico corno auxiliar del juez en el juicio. 

Ahora bién, el enfoque que doy a este 6rgano de acininistraci6n de -

la quiebra, es el de un funcionario público y trato de demostrar es 

ta calidad desde el momento en que es nombrado y el sistema que se 

sigue para esto, así como en el desarrollo de las funciones que el 

mismo realiza, apartandorne de la calidad de representante de las -

partes que le dan a este 6rgano otros autores y al-ras legislaciones 

para lo cual desarrollo, aunque en forma breve, las actividades que 

realiza el síndico fuera del juicio de la quiebra y las cuales nos 

dan una clara visi6n de lo lejano que se encuentra dicha calidad -
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de representante de alguien; por otro lado también consideré impo!'"

tante tratar a grosso modo algunos aspectos importantes del juicio 

de la quiebra para poder dar una visi6n de la cual es el cwnpo en -

el que se desenvuelve este 6rguno de adminis traci6n d¡indo en algunas 

ocasiones pequeñas sugerencias que a rni manera do ver darían una ma 

yor realidad a nuestra actual ley de quiebras y suspensi6n de pagos. 
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A continuaci6n trataremos de hacer una breve exposición de la evolu 

ci6n historica que ha tenido el tratamiento dado al deudor insolven 

te, desde el derecl10 romano hasta el anterior c6digo de comercio -

* que estuvo vigente en nuGstro Pafs 1 pasando por una exposici6n corr-

creta del desarrollo que tuvo dicho procedimiento en los principa-

les paises de Europa y que de una forna u otra, tuvieron una gran -

influencia en nuestro actual derecho de QJiebras, 

DERECHO Rll.lAND: 

Aunque no existe una regulaci6n sistemática referente a la quiebra 

dentro de los Ordenamientos Antiguos, sí existen desde el Derecho -

Chino y Derecho Babil6nico (C6digo de ftunurabiJ, preceptos que se -

referían a los deudores quo cesaban en los pagos a sus acreedores. 

En el libro Deuteronomio, exis tfa una Ley que decia: "l\b entrará -

en la congregaci6n de Jehová, el que fuere quebrado". (cap. 23). 

Ahora bién, las Instituciones Romanas sobre los deudores que cesa-

ban de pagar sus deudas, evolucionaron de la siguiente manera: 

LA LEY DE LAS DOCE TABLAS: la. "MANUS INJECTIO": En este procedi-

miento, encontramos la más antigua referencia a la colectividad de 

los acreedores. 

Dentro de este procedimiento el deudor era tratado de la forma más 

rigurosa que existía, ya que el acreedor ponía la mano sobre su de.!:!. 

dor pronunciando sacramentalmente una f6rmula, y lo llevaba consigo 

-!é Nus referimos al Código de 1883, 



esclavizado; si el deudor no pagaba ni se presentaba fiador alguno 

para garantizar la deuda¡ el acreedor lo podía mantener como esclavo 

durante tiempo indefinicb o lo podia vender "más allá del Tiber" o 

matarlo inclusive. 

Sin embargo, si los acree~ores eran varios, podían entre ellos divi 

dirse el cuerpo del deud:i:-, tomando en cuenta, el monto de sus cr~ 

ditas pero establecia es::a ley, que si no correspondían en propor--

ci6n el crédito y la porción del cuerpo del deudor, que le tocaba a 

cada uno de los acreedores, no habia fraude. 

No existe constancia alg~na de que dichos procedimientos se hubiera 

llevado realmente a cabo, por lo que se discute si sus mandatos te-

nian s6lo un sentido figurativo, pero si consta que las personas -

podian constituirse en rehenes¡ en garantf¡:¡ de deudas no cumplidas. 

En este procedimiento de la "MANUS INJECTID", que era ejecutivo de 

carácter privado, el Magistrado s6lo tenia una participaci6n pasiva. 

El "NEXUM"; para atenuar el procedimiento ejecutivo de la Manus - -

Injectio, se permiti6 qi.:·2 el deudor contratase con su acreedor en -

forma meramente voluntaria el entregarse personalmente en garantía 

de sus deudas o que uno o más miembros de su familia, pasaran a 

constituirse rehenes, a través de esta figura llamada "NEXUM" •
1 

1.- CEFNANTES AHUMADA p_.:..uL. Derecho de Q.Jiebras Editorial Herrero -
México 197D Pag. l~ y Sig. 



3 

La "LEX POETELIA": Cuenta el famoso historiador TITO LlVIO la forma 

como el pueblo romano obtuvo una libertad nueva, al librarse de la 

prisión por deudas: 

''En este año, el pueblo fbrnano recibió en cierta manera, una liber

tad nueva, con la abolici6n de la servidumbre por deudas; este cam

bio en el Derecho, se debi6 a la infame pasión y tremenda crueldad 

de un usurero llamado L. PAPIAJ: este retenía en su casa a C. PUBLI-

LID, que se habia entregado para rescatar las deudas de su padre. 

La edad y belleza del joven, que debian excitar su compasión, sólo 

sirvieron para inflamar su inclinación al vicio y al libertinaje __:.. 

más odiosos, Considerando aquella flor de juventud como aumento de 

su crédito 1 trató primeramente de seducirle con obcenas palabras y 

después corno PUBLILIO, despreciándole no daba oido a sus irnpódicas 

palabras. Trató de asustarle con amenazas, poniéndole constante- -

mente delante de los ojos su espantosa miseria: al fin viendo que -

piensa más en su condición de hombre libre, que en su si tuaci6n pr,:;: 

sente, le hace desnudor y azotar con varas¡ lacerado el joven por -

los golpes, consigue escapm" por la ciudad 1 que llena con sus qu&-

jas contra la infamia y crueldad del usurero; lé1 rnul ti tucl qu~1 se ha 

bia engrosado 1 compaclecicla por su juventud, indignada por el ultra

je, animada también por la consideraci6n de lo que le guard¡1 1 tanto 

a ella como a sus hijos, marcha al foro y desde ahf se dirige prec~ 
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P,itadamente hacia la Curia. Obligados los c6nsules por aquél tumu]: 

to imprevisto, habiéndo convocado al Senado, a medida de los Senad~ 

res entraban, el pueblo se arrojaba a SLIS pies mos-\ráncloles el lac.!:: 

rada cuerpo del joven, por el atentado y violencia de un s6lo honi--

bre, aquél dia, qued6 roto um de los lazos más fuertes de lu fé -

Pl'.iblica. 

Los Cónsules recibieron ordenes de proponer al pueblo, que en ade--

lante 1 ningl'.in ciudadano podia, sino por pena merecida y esperando el 

suplicio, quedar sujeto con cadenas o grillos¡ de la deuda deberían 

responder los bienes y no el cuerpo del deudor. Por esta razón, ~ 

pusieron en libertad a todos los detenidos por deudas y se tornaron 

disposiciones para que en adelante ningún deudor pudiese ser reduci 

2 
do a prisión. 

La "lEX POETELIA": Estableci6 un procedimiento PiJblico substitutivo 

del antiguo procedimiento privado¡ se insti tuy6 la llamada "PIGNORIS 
1 

CAP ID" 1 por medio de la cual, los acreedores podían tomar posesión 

de bienes determinados del deudor, manteniéndolos consigo para con.:! 

treñir al deudor a que liquici"l!'a su deuda; sin embargo, si el deu~ 

dor era renuente y no pagaba, el acreedor, si quería, podía destruir 

la cosa; pero jamás venderla; ésta figura de la "PIGNDRIS CAPI0" 1 -

era una especie de garantía prendaria.
3 

2.- TITO LIVIO; D6cadas de la Historia Romana Libro 80., obra cita
cla por Cervantes Ahumada Ral'.il. 

3.- CERVANTES AHUMADA RAUL: Op. cit. pag, 22 



5 

MISSIO IN POSSESIONEM: Fué el pretor Rutilius 1 quien introdujo la -

ojecuci6n sobre los bienes; los pretores elaboraron un Derecho que 

estableció t:Ü procedimiento de ejecución que se conoci6 con el nom-

bre de "MISS ID IN POSSESIONEM", por modio del cual, todos los acre~ 

dores quedaban agrupados, pLl.ra desput'.:; nc;;-.:rar un "MAGISTER BONORUM" 

quien era el que procedía n efectuar la venta (venditio bonorum) de 

los bienes del dudar ¡:rnro en forma conjunta o en block; el cornprct-

dar de los bienes del deudor o EW.PlDR BONORUM, asumia la rebponsab;!; 

lidad de pagar los débilos, pago que se efectuaba proporcionalmen--

4 
te. 

"La consecuencia de entrar un nuevo deudor en el lugar del antiguo 

era que quedaba completamente extinguido el resto de la obligación 

y el primer deudor, enteramente y por siempre, libre de cualquier -

. 5 
deuda antigua. 

Una segunda etapa de la MISSIO IN POSSESIONEM, la marca la lli.11llada 

"BONORUM DISTRACTIO": Era admisible s6lo en los casos de la cesio 

bonorum y del concurso de varios acreedores; esta figura de la bo~ 

rum distractio, consistía en sustituir la venta en bloque de los~ 

bienes o patrimonio del deudor, por su venta en detalle o separada, 

por medio de un curador, que el pretor designaba. 

4.- DR. CARLOS J. VARANGOT.- Manual de Quiebras, 3a. Edición Abele
do - Perrot, Buenos Aieres 19591 pag. 13. 

5 .- DA, FRANCISCO DE P. Rl\IES Y MARTI.- Concurso de Acreedores y -

Quiebras, Editorial Revs. 1 Madrid 1953 1 Pag. 29. 



6 

"las Obligaciones que pesaban sobre éste cargo eran parecidas a las 

del actual Administrador de un concurso, a saber: 

A) Antes de entrar en posesión del cargo: 

lo.- Prestaba juramento de des empeñar fielmente su cometido. 

20.- Daba cauci6n, bien con fiadores o con pn~nd.:t o hipoteca, po,:: 

que la masa no tenia contra fü hipoteca legal sobre sus bie 

nes, ni privilegium exig wndi. 

B) En posesi6n del c J.rgo: 

lo.- Habían de inventariarse los bienes 

2o ,- Había de administrarlos del modo más beneficioso 

3o.- Procuraba la venta de los mismos y pagar con su producto a 

los acreedores • 

4o .- Podía reclamar las cosas del deudor qLJB se hallasen en po

der de e.xtraños y activar el cobro de sus créditos, para -

que se completase la masa. 

5o ,- También podía reclamar por medio de la acci6n Pauliana o de 

nulidad contra las enajenaciones hechas por el deudor en -

fraude de los acreedores. 

C) AL CESAR el cargo: 

UNICA: Rendir cuentas de su administración siendo responsable -

6 
del dolo, de la culpa y diligentia quoen in juis rehus. 

6,- DA. FRANCISCO DE P. RIVES Y MARTI: Op. cit. pag. 30 



Dicha venta se realizaba sin ninguna formalidad, ni siquiera en su-

basta pGblica, pero con la vigilancia directa de los acreedores y la 

carga de jurar por parte del curador, haber procedido correctamente, 

El precio obtenido era repartido por el juez entre 105 acreedoreo 1 

proporcionalmente a sus crédib:Js, teniendo en cuenta las causas de 

prelación. El eventual sobrante, era depositado para el pago de r~ 

clamaciones tardias; los terceros que ostentaban derechos reales -

sobre los bienes, podían proponer lci reivindicac;ión contra el cura-

7 
dar antes de la venta y después contra el adquirente. 

DERECHO GERMANICO: A la caída del Imperio Romaro de Occidente, los 

pueblos Germánicos, tienen el poder en el mundo Occidental. En el 

Medi terraneo se adoptan nuevas costumbres y a la vez se va formando 

un nuevo derecho, el cual poco a poco se va plasmando en documentos 

escritos; los comerciantes crearon sus propios tribunales, los cua-

les, para dirimir las controversias que se suscitaban, aplicaban la 

coswmbre mercantil, la cual a· través de las sentencias, pasaban a 

R 
convertirse en derecho positivo.u 

Sin embargo, cada pueblo conquistado por los bérbaros, conservó su 

organización judicial y su legislación, siguieron aplicando la missio 

in bona y la bonorum distractio, a los ciudadanos romanos y a los -

bérbaros, sus reyes hicieron aplicar las costumbres germánicas. 

7 .- RENZO PROVINCIALLI: Trato de Derecho de Quiebras, VolL.aTien I, -
Ediciones Nauta, S.A., Barcelona, pag. 97 

8 .- CERVANTES AHUMADA RAUL: QJ. cit., pag. 23 
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En el antigua derclcho germánico, apareció la ejecución patrimonial 

en forma de pignoración sobre objetos muebles del deudor ya que los 

bienes irrnuebles, por el contrario, no garantizaban, primitivamente 

las obligaciones del deudor, ya que eran consideradas como objeto -

de copropiedad familiar. 

En este Derecho Germánico la pignoración de las cosas muebles 1 era 

utilizada como un medio para constreñir la voluntad del deudor para 

que cumpliera con su obligación; el procedimiento tiene todo el ca-

rácter de una ejecución particular. 

Dentro de las leyes germánicas se encontraba una forma de ejecución 

personal, para el deudcr insolvente, muy rigurosa y despiadada; se 

apartaran los ordenamientos bárbaros de le benignidad que el Dere--

cho fbmano en su última fase concedía a los deudores y se volvió a 

las penas personales, por la consideraci6n de que todo deudor era -

un defraudador¡ sin antiargo, fisto cambia desde el momento en que la 

autoridad pública se l1izo cargo de la ejecución, lo que ocurre en -

la época comunal cuando se procede, una vez dada la orden por el ma 

gistrado, a la captura del deudor; y como medida precautoria, se se 

cuestran sus bienes y si persistía esa situación, se procedería a -

la ejecución colectiva, vendiendose los bienes del fugitivus, para 

satisfacer a sus acreedores, en proporción a sus créditos¡ con la -

palabra fugitivus, se designaba al insolvente, aunque en realidad -

9 
no se hubiese fugado. 

9.- GARCIA MARTINEZ FRANCISCO.- El Concordain y la Quiebra, tomo II, 
EC~torial El Ateneo, Buenos Aires 19401 pag. 23 y 24. 
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DERECHO ITALIANO: La ejecución concursal, ya más delineada encue11--

tra sus antecedentes en la época ll'edieval, principalmente en Italia 

ya que aquí se mezclaron instituciones rO'Tlaras como las ya indicadas 

con anterioridad, con o tras propias del derecho germánico, más esp~ 

cificamente la consideraci6n patrimonial de la obligacllín que priva 

sobre la persona (romana) a través del apoderamiento y la prenda. 

La legislación Longobarda así como también la Franca, fueron las 

que introdujeron la figura del embargo a través de una autoridad pr,! 

10 
vada. 

El Derecho Italiano, introdujo innovaciones en el sistana de la 

ejecución romana de la Cessio Bonorum y Bonorum Distractio, que po-

demos reducir a las siguientes: 

a) Adopción del secuestro general de bienes o del patri111onio. 

b) Requerimiento hecho de oficio a los acreedores para que d&--

mandaran sus créditos en juicio, dentro de un determinado~ 

plazo aportando pruebas. 

c J Reconocimiento sumario de los cri~di tos 1 por parte del mismo 

juez. 

d) Trato de favor y concesión de facilidades, para la conclusión 

del convenio de mayorías. 

10.- ANTONIO BRUNETTI: Tratado de Quiebras, traducción de Rodríguez 
y R. Joaquin, Porrúa México 1~5 Pag. 17. 
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tstos principios netamente delineados en la Legislaci6n estatutaria 

de las ciudades italianas de los siglos XT:J a XVI, fueron recogidos 

11 
en otros paises de Europa. 

DERECHO ESPAÑOL: Aunque ya se hablaba en el Fuero Juzgo, en su ley 

V del "Hombre que es tenido de muchas deudas o de muchas culpas", y 

en el Fuero Real la forna en que debía ser pagado el primer acreedor 

es el código de las siete partidas de Alfonso X el Sabio, el que ya 

en el siglo XIII regula instituciones referentes a la quiebra tan ~ 

importantes corno la cesi6n de bienes, el abandono liberatorio, el -

concordato preventivo extrajudicial, la graduación de cr~ditos, la 

reb-oacción, etc. 

La cess:io bonorurn, tiene luggr ante el Juez y éste es quien cuida -

de la enajenaci6n de los bienes del deudor, asi corno también de la 

correcta repartici6n entre los acreedores, del importe de dichos -

bienes, ésta caracteristica y el procedimiento tan estricto de la -

cessio oonorum, es adcptada en todas las leyes posteriores (1447 1 -

1469 y 1473). 

Según las costumbres de Tortosa del siglo XIII, cuando un deudor -

quería ceder sus bier.es a sus acreecores 1 se presentaba ante el - -

Juez :-· mediante 81 juramento de que era ¡¡ut8ntica la rnanifestaci6n 

de su5 bienes, o.si cano también el que aplicaría tocio aquello que -

adqu:i.ricse en el fu tura, para el pago de sus acreedores 1 se proce-

11.- !d611 
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día a formar inventario por parte del Juez, de todos los bienes que 

al deL1dor manifestaba, para posteriormente pasar a la venta, por -

parte de la uu::Oridad, y distribuci6n del producto de dicha venta, 

entre los acreedores. 

En España apareció en las Cortes de 6drceluna, celebrude el año 

1299, bajo el reinado de Don Jaime II, la primera ley que se refe-

ria concretamente a la materia de Quiebras, se ordenó en ellas qutl 

cualquier cambiador que quebrase debía de detenersele hasta que pcr

gara sus deudas y mientras tanto s6lo podía comer pan y agua. 

Esta Constituci6n se cumplió por orden de las Cortes de ~ida de -

1301. 

En las leyes de la Nueva Recopilaci6n eran los funcionarios judici_!: 

les, los encargados de todo lo referente a la quiebra; la actninis-

traci6n, venta y reparto de los bienes del deudor, así cano el reco 

no cimiento y graduación de créditos. 

Una de las disposiciones consideradas como las más notables es la -

del lB de julio de 1590, que figura en la ley séptima, título dieci 

nueve,· libro V de la Nueva Recopilación¡ según la cual tndo comer---

ciante que celebrará con sus ¡1creedores una quita o espe!'a en la S_!: 

tisfacción ce sus deudas, o quisiera ceder sus bienes a los acresdo 

res aunque n:i se fugara, ciebia de permanecer preso en la carcel 1 ha.:! 

ta que los jueces hubieran resuelto tocb lo referente a los liti- -

gios pendientes en todas las instancias. 
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Para atenuar el rigor de esta ley, se cre6 el convenio preventivo y 

preservativo introducido en la práctica comercial Española; seg6n -

la cual el deudor entregaba, mediante una relación de su pasivo 1 su 

patrimonio a la justicia; el jue: averiguaba las deudas que hubiera 

adquirido el deudor y liquidaba el patrimonio de 6ste para pagar a 

los acreedores y as1 ya na se le podíu encarcelar. 

El resumen, en el siglo XVII, se unificaba todo lo habido sobre - -

quiebras y que se encontraba disperso en muchas leyes de cortes, p~ 

ra la creaci6n de la doctrina más completa de quiebras, hecha por -

Salgado Somozn, la cual sirvi6 de modelo a otras legislaciones como 

la Alemana. 

Posterionnente figuran las Ordenanzas de Bilbao de 1737 y el primer 

12 
01digo de Comercio de 1829, 

12.- NAVARRINI HUMBERTO: La ()..Jiebra, traducción de Francisco Hernán 
dez Borondo, Editorial Reus, Madrid pag. 25 y 26. 
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CODIGO DE COMERCIO DE 1854 

Este "es un c6digo de influencia española y francesa, en el que de-

saparece el concepto de los atrasados; se desconoce la prevenci6n -

de la quiebra; la intervenci6n judicial es pequeña; la revocaci6n 

se regult1 con extensi6n y se amplían las fucultades concedidas a la 

13 
;:ir:minisfri'lci6n de la quiebra", 

Es nuestro primer c6digo de comercio y regulO al sindico dentro del 

li~ro cuarto titulado: de las quiebras, título quinto denominacb a~ 

ministración de la quiebra, articulas del ?SB al 312 y que establ&-

cían, que la administraci6n de los bienes secuestrados y arreglo de 

los papeles, se encargarían provisionalmente a uro o mós síndicos 

que el tribunal debía rombrar de entre los vecinos mós abonados, ~ 

dando preferencia a aquellos que fueren acreedores, as.ímismo esta--

bleda como incapaces para ser sindicas a los parientes dentro del 

cuarto grado can6nico, del fallido, 

Además de éste sindico provisional existía el sindico que debía de 

cuidar que no se dejaran transcurrir los térmiros prevenidos en la 

ley, debía de agitar el despacho del juicio de la quiebra así como 

de sus incidentes y recfomur todas las infracciorn.os que se hiciera 

a lu ley. 

13.- RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ JDAQUJN: O¡;recho Mercantil Tomo II - -
Porrúa M~xico 19691 pag. 295, 
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Este tipo de sindico también debfo ser nombrado por el tl:'ibunal y -

se le conocía como sindico judicial, que a diferencia de los s!ndi-

cos provisionales y definitivos, no intervenía en la administración 

de la quiebra. 

Los que hablan sido nombrados Sindicas, no podían excusarse de desB! 

peñar el cargo sin causa justificada, la cual debía ser calificada 

por el tribunal y mientras tanto estaban obligados a cumplir irvnedi~ 

tamente, can todas las obligaciones del cargo, bajo su responsabiJ.i. 

dad, pudiendo apremiarseles por el tribunal de la forma que juzgara 

más eficaz. 

Dentro de las funciones que establecía este código al Síndica, est.!::. 

ban: las de proceder, dentro del t~rmiro que le señala el tribunal, 

a hacer el balance de las existencias y a formar la lista de los -

acreedores, así como el :!e cuidar el co:iro de los créditos activos 

del fallido, recoger los efectos que le pertenecieren por cualquier 

titulo y recibir su correspondencia para abrirla en presencia del -

mismo quedandose con lG correspondencia que interese a la adminis--

tración de los bienes. 

Debíon cuirJr1r también ce proporcionar previo inventario, lo venta -

de los efectos que no pudiesen conservarse sin detrimento de su ca-

lidad o precio, previa autorizaci6n que le diera el tribunal. 

Asf, tambi~n debía mantener en despacho corriente cualquier otro es 
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tablecimiento de comercio o subarrendarlo o traspasarlo si a ello -

tenía derecho, sierTpre que lo detcrmina.ra el tribunal. 

El dinero que entrara, ya fuera de la venta de los bienes del fallí 

do o de la administraci6n o que fuere dinero en efectivo del falliuo 

no entraba en poder del Sindico, sino que el tribunal podia detenn! 

rur la traslación de éste dinero a un banco p~blico para que no Pf3!:. 

maneciera ifl"(Jroductivo. 

Los Sindicas también debian de encargarse de pleitos por.dientes co_Q 

tra el fallido asi como de los que posteriormente se intentaran con 

tra los bienes de éste¡ aunque fueran por obligaciones no provenie!! 

tes del Comercio, o aquéllos que el fallido hubiere prornovicb contra 

sus deucbres antes de la quiebra, promoviendo las demandas ejecuti-

vas que fueran necesarias contra los deudores. 

El Sindico debia presentar mensuulmente al tribunal un estado exac

to de la administraci6n de la quiebra, para uquellas providencias a 

que hubiere lugcu· en beneficio de los interesados en el1:i, 

En cuanto a los honorarios, es te código es wblecf¡¡ quG los síndicos 

udrninistrudores, se les aplicuria por recompensa de su trcibajo el -

uno y medio por ciento, sobre el monto liquido dn todos los bienes 

que entraran a su poder, si su valor no excedia de $ 1001 000,00 y -

eJ. uno por ciento si excectia de tal can lid<.ld1 sin tern3r ~srecho a -
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ninguna otra recompensa, 

Los definitivos aunque fueran los mismos que los provisionales, g~ 

z.arian también del uno 6 uro y medio por ciento, como retribuci6n ..;. 

de todos sus trabajos, hasta la completa terminación del asunto. 

El Síndico Judicial, cobraría el uno 6 uno y medio por ciento en ~ 

iguales términos que los otros Síndicos¡ pero ni éstos ni aquél, P8!: 

cibian los honorarios sino después que estaba ejecutada la senten-

cia de graduaci6n. 

De todos los actos de la ad;.inistraci6n podía tomar conocimiento el 

fallido o su apoderado o defensor en caso de ausencia las reclama~ 

ciones que hacia se detenninaban sumariamente y de plano, se ejecu

taba lo determinado, sin mbargo de cualquier apelación respecto de 

estas resoluciones s6lo aroia tener el efecto devolutivo. 

El quebrado también tenía ::erecho a exigir del Sindico, por medio -

del tribunal las noticia5 ¡;ue pudieran convenirle sobre el estado -

de las dependencias y pod!.a hacerle las observaciones que creyera -

oportunas para el arreglo :. mejoras de la administraci6n. 
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Ga:lIGD DE COMERCIO DE 1883 

En este segundo código de comercio, "se aumenta la influencia Espa-

ñola¡ se establc:ce ln prejudicialidad de la quiebra, aparecen el ré 

[lir.<en de retroacción¡ la distinción entre el Síndico provisional y 

14 
el definitivo y la presenci6n llrunadé1 musiana" 1 regulando al sín-

dico dentro del libro sexto, título tercero, capitUlo sexto, llama-

do: del síndico. 

En este c6digo también vanos que se habla de un síndico provisional 

y uno definitivo; el provisional debía ser rombrado por el juez, in.!, 

ciado el juicio de quiebra, escogiéndolo de entre los comerciantes 

de notoria horu·a'.Jez: y respetabilidad. 

El sindico definitivo 1 lo nombraban pcr mayoría de votos computada 

por créditos, este nombramiento lo hacían los acreedores y podia ser 

electo de entre ellos mismos o de fuera. 

El síndico podía excusarse de acGptar el nombramiento que se le ha-

cía, pero una vez aceptado ya no podía separarse de su encargo sino 

por causa sumamente grave, que calificara de tal el juez de la qui~ 

bra. 

Nmbrado el síndico definitivo, procedía a liquidar la negociaci6n 

Fallida y respondía con bienes propios de las obligaciones que con-

traje?"a an E·!l ejercicj_o de sus funciones; una vez que se sacaban a 

lt4 .- Idan. pag. 295 



18 

remate los bienes del fallido, lo que producj.an, junto con las can-

tidades que obtuvieron de las ventas, se depositaban en sacos cerr!;'!. 

dos y sellados en el Monte dE Piedad si la quiebra se segu1a en el 

Distrito o en la casa de comercio más respetable, si se seguía en -

otra localidad, a~regándose al cuaderno del sindico el billete o re 

cibo de dep6sito correspondiente, según lo establec:fo el art. 1591. 

Debia presentar el proy8cto de graduaci6n de crúditos a rnás tardar 

en seis meses después de la celebraci6n de la prjmera juntc1, la - -

cual se debia celebrar dentro de los odio dias siguientes a la ini

ciación del juicio, teniendo como sanción la ranoci6n en el cargo -

en caso de que m lo presentara. 

En cuanto a los honorarios del sindico, éste c6digo establec1a que 

debian recibir como único honorario, el ocho por ciento del produc

to de la venta de los bienes de la quiebra, si no excediere de vein 

ticinco mil pesos, el cuatro por ciento por el exceso hasta doscien 

tos mil y el dos por ciento por cualquier mayor exceso. 

Si el síndico descuidaba o malversaba los bienes del fallido, podia 

éste ocurrir con la correspondiente queja al juez de la quiebra, -

quien oyendo al síndico y practicando las diligencias que consider~ 

ba necesarias, decidía lo que correspondía, pudiendo decretar la des 

tituci6n del cargo y como consecuencia se abría el respectivo inci

dente de responsabilidad. 
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CAPITIJLO SEGUl\00· 

ASPE!CTOS GENERALES DEL JUICIO DE QUIEBRA 

Antes de entrar al estudio de lo que es materia especifica de este 

trabajo, es pertinente hacer un somero análisis de lo que signiftca 

la quiebra en el derr2cho mercantil, ya que esta situación del comer 

ciante, viene a representar la materia prima sobre· la cual han de -

trabajar el juez y el sindico. 

Para tal fín, es oporb.Jno consignar los conceptos que se tienen de 

la quiebra, tanto de hecl10 como de Derecho, así como algunos efectos 

que consideramos importantes de la declaraci6n de quiebra decretada 

por la autoridad judicial. 

QUIEBRA DE HECHO Y DE DERECHO: Con rarus 8xcepciones, podenos decir 

que jamás coincide el periodo de desarreglo económico del comercian 

te, con la declaración judicial ó formal de quiebra ya que por regla 

general, cuando ésto sucede, el comerciante se ha encontrado do he

cho con anterioridad, en una situación de desajuste econ6rnico entre 

sus activos y sus pasivos 6 en una falta de liquidez oporb.ma, para 

hacer frente al cumplimiento de sus obligaciones líquidas y venci-

das. 

Por tales razones, la propia ley consigna la obli~.¡ación cid juzga

dor de establecer prirnar:i.amente la fecha que tentativrnmmto conside 

ra como retroacci6n en la quiebra; en otras palabras, concede arbí-
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trio judicial para que el 6rgano jurisdiccional, determine provisi.<?, 

na1mente desde cuando estima que el comerciante se enconb"aba ya e:n 

estado de quiebra de hecho, aunque éste liaya tratado de retrasar las 

consecuencias de una declaraci6n fonnal, buscando r;;edios idónm1s 6 

desesperados para tal fin. 

Esta fijaci6n aproximada de la fecha del estado de cesación de pa--

gos, es decir, quiebra de hecho, es importante debido a la necesi-

dad de un tratamiento igual a los acreedores "principio-par condicio 

credi l-orum" ya que se presume que el comerciante o.ntes de que se le 

haya declarado judicialmente on quieora, realizó ciertos actos que 

afectan la igualdad entro los mismos, ya sea favoreciendo a algu--

nos ¿¡c¡~eedores en particu1ar o sus b·ayendo en beneficio propio, 

ciertos bienes que forman parte de su activo, o en beneficio de al-

gún familiar. 

Todos estos actos que haya realizado el comerciante en perjuicio de 

la r.,asa general de acreedores, son, como veremos a continuación nu-

los, si están dentro del período de retroacción de la quiebra, que 

los tratadistas designan como períoca sospechoso de la quiebra y o¿: 

finitivo para el ejercicfo de la acción pauliana concursa!, de la -

que hablaremos más adelante. 

QUIEBRA DE DERECHO: Se dá a partir del momento e¡-, que se hace, por 

pHrte del juez, la declaraci6n judicial de dicho estado. 

COi:CEPTO DE QUIEBRA: Estado jurídico de un comerciante, declarado 
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judicialmente como consecuencia del incumplimiento en el pago de -

sus obligaciones profesionales, q~e produce la l~nitaci6n de sus f~ 

cultades relativas a la adminisb0 aci6n y disposición de los bienes, 

nsi como la liquiJaci6n de su patrimonio y distribución de los bie-

nes que lo constituyen, entre los acreedores legitirr.os en la propo~ 

l 
ción en que tengan derect10 a ser pagados. 

ACWS NULOS PREVIOS A LA OECLARACION DE QUIEBRA 

Todos los actos de administración y dominio realizados por el comer 

ciante, anteriores a la ceclaraci6n judicial de quiebra, pero post~ 

riores a la cesación de pagos, serán nulos; esta nulidad está funda 

da en la inhabilitaci6n del ccmerciante y no importa la persona con 

la que haya contratado este, asi corno las consecuencias que se hayan 

desprendido de tales actos. 

Sin enbargo 1 debe respetarse el principio de buena fé que haya imP.!::_ 

rada en la persona que conb'at6 con el quebrado, porquG los efectos 

serán distintos, en la medida en que se pruebe la buena ó mala fé -

del que contrató con el comerciante quebrado. 

Entre los actos que frec~ientemente realizu un comercian te cuando se 

encuentra <cm quiebra de hecho es tan: 

PAGOS ANTICIPADOS: Se encuentran viciados de una nulidad absoluta -" 

todos aquellos pagos que haya efectuado el comerciante en dinero, -

efectos o valores, de de'...ldas cuyo vencimiento seria posterior a la 

1.- RAFAEL DE PINA VARA: Diccionario de Derecho, Editorial Porrúa, 
México 1933, pag. LllO. 
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fecha de la declaración judicial de quiebra, ya que aún tenia tiem-

po y no había porque pagarlas antes suponiendose en estos casos, que 

el deudor los hizo en beneficio o para favorecer al acreedor y éste 

. d 1 d á d . 1 ''1 . acto es en perJuicio e .os em s acree ores, vio ando a-par cond~ 

cio creditorum~por eso sin admisión de prueba en contrario, dichos 

actos son nulos, pero estos actos, aunque nulos requieren de decla-

ración judicial, a través de acci6n ejercitada, ya sea por el sínd! 

ca, por el propio quebrado ó a instancia de un acreedor que resulte 

perjudicado por el beneficio concedido a otro acreedor con crédito 

de la misma naturaleza ó prioridad de pago. 

La nulidad de estos pagos anticipados, realizados por el deudor en 

perjuicio de los demás acreedores tiene como consecuencia, el que -

deba devolver lo cobrado, la persoru que cobro la deuda aún no ven-

cida, para que forme parte de la masa activa de la quiebra, pasando 

dicha persona a formar parte de los dern§.s acreedores del deudor 1 den 

tro del juicio. 

Aqui es oportuno consignar que la ley aunque no en forma casuística, 

prevee otros casos de operaciones celebradas por el comerciante - -

dentro del periodo llamado sospechoso, quB por su naturaleza dan -

indebida ventaja y beneficios a algún o algunos acreedores 1 a los -

cuales el comerciante, por razones de amistad 6 parentesco, les con 

cede preferencia para la extinci6n de sus créditos, mediante dacio-
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·nes en pago ó ventas de activos fijos, que en realidad no constitu-

yen más quo una amortizaci6n de los créditos de las personas benef.! 

cié.idas 6 adquirentes de dichos activos; tales actos si se encuentran 

dentro clel periodo de retroacci6n de ls quiebra, deben ser anula--

dos, mediante la acción a que haremos mención más adelante. 

l\puntamOéi estos casos como simple referencia, sin que sea objeto de 

nuestro estudio, ya que este tema, por su naturaleza tan complicado, 

requi¡o.re para un análisis exaustivo, un trabajo especifico 1 dedica-

do exclusivamente a ésta materia. 

l\CCION REVOCATORIA CmJCURSAL: Mo obstante que los acreedores tienen 

derecho de prendét general sobre los bienes presentes y futuros que 

tenga el deudor para de ahí hacer efectivo su crédito, la ley les -

concede una acción para el caso de que el deudor quiera burlar ese 

drn°echo, ya sea enajenando sus bienes o dejando de cobrar sus créd_! 

tos, ésta acci6n recibe el nombre de acción revocatoria concursal 1 

y tiende a la protecci6n del patrimonio o masa activa de la quiebra, 

tiene su base juridica en la acción revocatoria ordinaria o pauliana 

pero se diferencia de esta en que la concursa! se fundamenta en la 

disminución del patrimonio del deudor y la pauliana en la conciencia, 

por parte del deudor, de causar un daño a sus acreedores - concilium 

fraudis-. 

Adanás la acci6n revocatoria concursa! tiene como finalidad la de--
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fensa colectiva de los acreedores, ejercitada por el sindico de la 

quiebra y produce el efecto de incrementar o aumentar la masa acti

va de la misma. 

La pauliana es una acción individual que a diferencia de la revoca

toria concursal, sólo produce efectos para la persona que la ejerc,!. 

ta y hasta el monto de su cr6dito. 

Ahora bién, ¿que sucecle con relación a los bienes del deudor, cuan

do el juez decreta la quiebra? 

¿De hecho, el patrimonio del quebrado puede considerarse como caren 

te de titular?. 

He aqui una consecuencia del propósito del legislador, de buscar el 

medio más idóneo para satisfacer en la medida de la capacidad del -

quebrado, los intereses legitimas y respetables de los acreedores. 

De al1i que el propio legislador prevea la necesidad de constituit un 

tercer elemento dentro de la quiebra, que v.iene a ser una persona 6 

institución, que como auxiliar de la administración de justicia, ~ 

coadyuva en la realización de todos los actos necesarios para fina-

lizar con la venta y pago hasta donde alcance a cubrirse el monto -

de los créditos; ello sin perjuicio de lo que la ley establece para 

pagos prioritarios, que por razones de orden público, y económico, 

el propio legislador señala como prefentes a los acreedores comunes. 

Para ello se ha fornulado la institución del sindico a cuyas funcio 
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nss habremos de referirnos más adelante. 

Lo cierto es que, inhabilitado el quebrado para seguir administra1>

clo sus bienes, intervüene un tercero (el síndico), para cubrir con 

las funcionas de adminis b'aci6n de los bienes, diriase de mediador, 

entre el fallido y suc: acreedores, sin que ello le obligue ni con -

éstos ni con aquél. 

Unu vez. dada una visión muy general respecto a los aspectos más sig 

nificativos dentro del juicio de Quiebra, con relación a la fun- -

ción del órgano de administración que es el tema principal de nues-

tro trabajo, pasaremos a exponer en primer lugar cual es su natura-

lcz¡_¡ jurídica y ccimo han tratado de explicarla asi como también ha-

remos una diferenciaci6n de los diversos tipos de síndicos que en -

nuestro sistema de derecl10 existen, 
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CAPITULO TERCERO 

NATURALEZA JURIDICA DEL SINDICO 

El estudio acerca de cual es el car¿cter jurídico que se le debe -

atribuir al síndico en la quiebra, ha provocado un problema debati

dísimo en la Doctrina y no se ha podido llegar a una corriente uni-

forme respecto a su n¿1 turaleza ,jurídica. 

A continuación expondremos los cios grandes grupos de teorías que se 

han dividido el campo en cuanto a esto concierne. 

1.- TEDRIA DE U\ REPRESENTACIO~MAf\OATD 

ELIAS IZQLUERJO lv'DN1DFlO: Este autor expresa, que la institución - -

quiebra, está destinada a pag¡ff a los acreedores, sus cn§ditos, en 

la medida posible con carga al patrimonio del deudor para lo cual -

se requiere de una serie de 6rganos que la ley procesal debe de ins 

tituir. 

Ahora bi~n, los síndicos "son las personas encargadas de administrar 

el caudal de la quiebra y representan a ésta y El la masa de acreedo 

res, en juicio y fuera de él, mientras dure el procedimiento". Se 

les confieren facultades de gesti6n muy amplias, deben de admini3~ 

trar los bienes de la quiebra y mantener su valor a uso de buen ca-

merciante, preparur todas las operaciones que sean necesarias para 

la enajenaci6n de dichos bienes en el momento más oportuno para Pº.:! 

terionnente repartir el numerario líquido entre los acreedores. 



El juez y el comisario eje1·cen un poder d:irectivo y resolutivo en -

la quiebru, pero el patrimonio vacante en su administraci6n requie-

re do alguien que sustituya al quebrado en su actuaci6n y realice -

una administraci6n directa y constante. 

Estn mi3i6n no se le puedo conferir a un 6raano público como lo se-

ría el Juez o D1üe,_pdo, como lo serín el Comisario¡ sino que la 

ud111inist:raci6n de la masu patrimonial se confiere a la musu de acree 

dores a través de su rq:iresontnnte (síndico); es el "sistema de la 

¡¡utoadminis truci6n 11
, 

1 
tsrr:lina diciendo é:c;te aulur. 

JOAQUir: GARRICJUES: Este autor considera que no puede decirse que la 

función del síndico, os la do representar al quebrado de una manera 

exclusiva ya que generalmente dentro del campo judicial casi siempre 

rouli;:a actos que van en su contra¡ y en todo lo referente a lo ex-

trajudicial, no puedo ejercitar a través do lu represontaci6n un d~ 

recho, el cual ni el propio quebrado puede ejercer por no tenerlo¡ 

éste derecho es el de poder disponer de sus bienes y que ful'i asumi-

do por sus acreedores. 

Considera este autor que el síndico no es un órgano público que de-

fiende un interés público, como ha dicho un sector de la doctrina 1 

debido ¿¡ las dificultades de la teoría de la re;:Jresentaci6n. 

1.- ELIAS IZQUIEFIOO r,:mJTORO: Temas de Derecho Mercantil, Editorial 
1-/onte Corvo, Mach"id 1971 1 pag. 895 y sig. 
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,El cargo de síndico es de carácter privado porque privado es su ori 

gen, (designaci6n de los acreedores), asi coma también en su natura 

leza, la cual a semejanza del tutor judicial y el administrador ju-

'J 

dicial 1 se encarga por una parte del inbcrt"!s :-iúblico. '-

M. P .PRADIER-FODERE: P;:;ra éste autor 1 el sindico os un aclministrador 

que representa al concurso y ,ü quebr·adü y con este doble carácter 

so convierto en un mandatario que le corresponde vigilar los act:Ds 

de interés común como serinn: 

El levantamiento de sellos, im.•entarios 1 venta de las mercancías 1 -

3 
actos de conservación, comprobación de créditos, etc. 

CESAR VIVANTE: "El curudor actúa como representante de la masa de -

los acreedores, ejecuta sobre los bienes del quebrado todos los ac-

tos r;ue cornunnente están comprendidos en un nmndoto general para -

4 
administrar. " 

GUSTAVO BON[lLI: Considera que respecto del síndico en el procedi-

miento de quiebra, pueden distinguirse tres estadios: 

En el primer estadio, el Síndico (curatore), es una emanación de la 

voluntad del tribunal. 

2.- JOAQUIN GAílRIGUES: Curso de Derecilo Mercontil, Tomo II, Porrúa 

México, pag. 446 

3 .- M. P. PRADIER-FOfJERE: Compendio do Derecho l.'ercantil, b 0 aducci6n 

de Emilio Pardo Jr. 1 M8xico 1881, pL1g. 343. 

ti.- CESAR VIVANTE: lnsti tuciones de Derecho Co:T1erciol, traducción -

Ruggero tA.izzi, Eci torial Reus, Mm1ric1 192.'l, p;.1c¡. 463. 
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Pero considera Bonelli 1 que en ningún caso el sindico, es un repre

sontante del fallido porque para asi serlo seria necesario que el -

falhdo :;;i9uiera sLmdo titular del derecho de propiedad, respecto 

ele los bienes que le fueron desapoderados y que forman la masa acti 

\/El clo la quiebra. 

Y ;c,oria necesario también por otro parte, que el fallido no luvie-

1·a ya rnl'is una capacidad volitiva que le fuera reconocida por el de-

rocho 1 aún si se admitiera que en el ciesapoderumiento hecho raspee-

to c1e lo que era propietario y que pas6 a formar la r:-asa activa de 

lu quü:élra, se hubiera dejado a dicho fallido un dere:::ho de propie-

dad, "este se encontraria despojado d:; c:oclas las fa:::u.ltades que con~ 

ti Luyen cill contenido actual y esencié1l y no para suspender su ejer-

cicio trónsitoriamonte, sino para ejercitarlas por ocros en su bene 

fic;.i.G y r><..<r.cc. :7;5= en intsr6s clel Fallid." 

Considera Bonelli que el sindico tampcc;::; representa a los acreed(}--

res; para éste autor, el sindico es un representante del ente patr2:; 

monü1l quiebra, es decir que es un rep:-'esentante de la masa ele la -

quiebra, y al efecto expresa: "el 6rgano principal que concentra en 

si la representaci6n del ente es precisamente el s:f.njico (cLJratore)~ 

Consiclera que la procedencia del patz·i,70nio, es lo que le dá el ca

rácter fundamental para la continuació;i de la persor.slidad patrimo-

nial que tenia el fallido, la cual ssria semejante a la que se tie-
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ne en una herencia yacente; expresa que de una forma err6nea se ha 

considerado el curador de una herencia yacente, cerno representante 

del difunto; al igual al síndico, también de una rr.anera Grr6neu, se 

le ha querido ver corno representants r1el fallido, cuando en re2alic:ad 

lo que n:presenta es a la masa dB la qlJiebr¿:¡ (lu massa fallimenta:-e) 

corno aquél representa al patrimonio h8!'rJdi -c-::irio y por tanto tampoco 

5 
se le puede atribuir el carácter de oficial público. 

LORENZO DE OENITO: Dice que la ley cr·ea a la quiebra como personal-

moral, para responder a una necesidad ele gurantfa en beneficio de -

los acreedores y afirma que la masa de la quiebra es una entidad j;¿ 

ridica que seria de cierta manera la continuación, en el orden eco-

nómico, de la personalidad ya extinguida, del queb:-ado y aparP.ce c:?_ 

rno consecuencia de la inhabili taci6n del quebrado, que a su vez re-

sul t6 cuando obtuvo el carácter de firme, la declaraci6n de quiebra. 

A es ta masa de la quiebra la ley Je ha dado vida con el fin de ga:-a.!:! 

tizar los derechos de los acreedores y se extingue una vez agotado 

el caudal que pertenece a la misma; sn consecuencia, termina dicie!:! 

do este autor español, qL1e el sindico es un representante natural -

6 
de la quiebra. 

5 .- GUSTAVO BONELLI: Autor citado en el concordato y la Quiebra, -

torno II de Feo. García M., Pag. 146 y sig. 

6 .- LORENZO DE BENITO: las bases del Derecho r~ercan til Editorial -

Javier Morata, Barcelona Pag. 215 y 216. 
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DE LA MARRE-LE POITVIN: Estas autores franceses, consideran que la 

palabra quiebra tiene das significados, por una parte la consideran 

como el fallecimiento comercial del quebrado. 

Y por otra, consideran que es la existencia de un ser moral qu está 

consti tuído por '.:odas los bicn<:.:s y deudas del quebrado y concluyen 

diciendo que "el síndico es quien personifica a ese ser moral dif~ 

rente que se lla::u qu:;.ebra". 
7 

LYON. CAEN.-:RENP.ULT: Consideran a la masa de la quiebra como una per-

sana moral, co;:«G una entidad jurídica y cuando el síndico hace uso 

de los derechos pertenecientes a ésta, obra con la representaci6n -

legal de la mis~a. 

Y cuando ejercí ta derecl1os del fallido en intert!>.s de la masa de la 

8 
quiebra, actúa co~o representante legal del quebrado, 

PAFDESSUS: Considera al síndica como un dable representante y corr.9. 

bora su tesis, diciendo que el síndico es un mandat~rio respecto de 

las acreedores y respecto del fallida¡ con el hecha de que, por ser 

su cargo el resultado de una confianza personal "fi es et industria 

7.- DE LA MARRE-LE PDITVIN: Traité Theoriqué et practique de Droit 

Commercial 1 Edit. Galimard 1 París 19391 pag. 185 

8.- LYON' CAEN-REl,AULT: Traité de Droit Commcrcial 1 F. Pichon Succs, 

París 1901 1 pag. 424. 
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mandatarii sanper censetur electa", no podfa, en términos generales, 

9 
~elegarlo en otra persona. 

E. VIDARI: Sostiene que teniendo el sindido la administración de la 

quiebra, en realidad tiene la representación jurídica del fallido y 

no la de los acreedores, aunque en la realización l1e ciertos actos 

durante su actuación, pu2C:¡1 beneficiar a c;stos, como ocurre en c.liver 

sas circLmstancfos, especialmente en la liquidación y distribución 

10 
del activo. 

PERCERDU: Afürna que el síndico es representante de la masa de acree 

dores, y en cuanto al deudor lo representa de forma acc8Soria y en 

un sentido restringuido. 

Agrega que no representa al fallido sino porque permaneciendo este 

propietario de los bienes comprendidos en la quiebra, es necesario 

11 
que sea p3rte para la validez. de los actos .. que los ¡¡fecton. 

1ULLID ASCARELLI: Para estt~ autor, el sindico representa a la masa 

de acreedores, aunque a 'J8C8S actúa con otro carácter no lo conside 

ra como un representante del quebrado, puesto que para él, faltan -

todos los supuestos de la representación inclusive de la legal, t~ 

poco lo considra corno un representante de la masa de los bienes, -

9.- PAFDESSUS: Cours de Droit Commercial, Eugene de Roz.iere, París 

1881, pag, 125. 

10.- VIDARI: Riv de Diri tto C.Ommercial, 190?r 2 l!67 uutor citado -

por Adolfo E. Parry 1 pag. 211. 
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,porque dice que no se puede hablar de la representación de un simple 

patrimonio, ni se le puede considerar al "sindico como un 6rgano p_Q 

blico que actúa en interés público exclusivamente, sin repr8Sentar 

12 
intCT'eses privados" termna diciendo este autor. 

2.- lEDRIA DE DERECHO PUBLICO O PUBLICISTA 

LUIS MUÑDZ: Dice que la función que esté enccrnenda:da al sindico, no 

es una función propia del Juez, por lo que surge la necesidad de -

un órgano que lo sustituya. 

Este órgano que sustituye al Juez, es el sindico, y considera este 

autor que no se comporta en interés de los acreedores ni del deu-

dar, ni de la masa de la quiebra corno han señalado varios autores¡ 

evidentemente, dice, al sindico no puede considerarsele un mandata-

ria, porque no lo es, sino que su Función real es la de vigilar de~ 

13 
tro de la quiebra, el interés de la ley, de la seguridad jurídica. 

FRANCISCO FERRARA: Comenta que es innecesaria la expropiaci6n al ~ 

quebrado, de su patrimonio, ya que para alcanzar los fines del pro-

cedimiento concursal, sólo se necesita la desposesión "spossessame.!:! 

to", del quebrado, así como la pérdida de la administración por és-

te mismo¡ dice "basta que el quebrado se le impida toda actividad -

sobre su patrimonio y que éste sea administrado coactivamente en in 

12.- TULLID ASCARELLI: Derecho Mercantil, traducción de Felipe de -
J. Tena, México 1940 1 pag. 717. 

13.- LUIS MLiloz.- Tratado de los Juicios Concursales Mercantiles, -
tomo I., Buenos Aires 1946 pag. 109. 
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• 

Considera que desde el momento en que se hizo la declaraci6n de qui~ 

bra, la masa patrimonial sólo queda sustraída a su capacidad de obli 

garse y no implica que no le pertenezca por el sólo hecho de que ya 

no se le pueda gravar con nue·Jas obligaciones del quebrado, desde -

dict10 momento lo asemeja a la si hfüción en la qLm se encuentra el -

heredero a beneficio de inventario, Gn la que el acervo hereditario 

no soporta las nuevas obliga·::iones que asuma el heredero. 

Este autor condena las teorias que han querido ver al sindico como 

un representante, y al efecto dice, que en el quebrado falta una re 

presentaci6n voluntaria; y ur.a representación legal no se puede co.!2 

cebir, puesto que el sindico no tutela intereses egoístas de uno o 

de otro, sir.o que su función es la de actuar en interés objetivo de 

la justicia, eventuallnente en contrT1 de los intereses personales 

del quebrado o contra los intereses de cada uno de los acreedores. 

Donde la voluntad y el interés son indiferentes, no hay representa

ción alguna, sino una disposición coactiva, ejercida sobre un patr! 

monio ajeno. 

En consecuencia el sindico r.o obra en nombre del quebrado o de la -

masa de acreedores, sino que actúa como sindico nombrado por el tri 

bunal e investido de una calidad oficial. 
14 

14.- RIVISTA DI DIRITIO CQ1.',\\EACIALE 1 X-1, 1912 pag. 331 y sig. 



35 

RENZO PRDVINCIALLI: Este autor considera que todas aquellas teorías 

de que el curador es un representBnte del deudor o de los acreedores 

o de todos juntos o del ente de la quiebra o de la masa están ya S_!:! 

peredas. 

El síndico como un órgano más de la quiebra es de la misma naturale 

za jurídica que los otros órganos que la confonnan'como la son el -

Juez delegado, y tribunal, en lo único an que difieren es en sus -

respectivas misiones, asf como en sus facultades. 

El sindico al igual que eJ. juez delegada y el tribunal también re-

presenb un fin publicistico; por la cual, es posible que opere una 

substitución respecto del quebrado en la legitimaci6n procesal y n!: 

gocial, ya sea activa o pasiva, así corno también por ello se explica 

que en el ejP.rcicio de cteterrninados derechas y acciones de los acree 

dores, también opere dict1a substi tuci6n. 

"la cualidad de oficial público, cualifica también las rinalidades 

de la administraci6n; explica como ésta puede estar en pugna de in-

tereses, ya sea con los acreedores a con el quebrado; como la admi

nistración de la quiebra esta provista de acciones y de excepciones 1 

en general de poderes que superan los que ordinariamente competen 

a los acreedorEs y al deudor; como la tutela de los acrEJedorcs tie 

ne autoritariamente asignadas al curador, incluso en contra de la 

voluntad de los mismos que solamente conservan sobre la actuación 
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15 
•del curador, poderes de impu(:¡naci6n y en general de control." 

DR. RAMON. S. CASTILLO: En ¡;l der8cho argentino, d:antro del cap1tu-

lo referente a las quiebras, se contempla el sistema de la doble 

sindicatura; llama sindico al funcionario que interviene en el --

procedimiento de las pequ8ñiJs quiebras y en el período informativo 

del juicio de quiebra; y liquidador 21 funcionario que lo reempla-

za y se le confía la liquidaci6n y distribución d8l activo, 

Considera que la naturaleza jurídica del síndico, como la del li-

quidador, no es como consid8ran, el SGr representantes de los 

acreedores, ni del deudcr ni tampoco del interés social de manera 

exclusiva; son representantes de todos estos intereses a la vez, -

ejerciendo sus funciones con cierta independencia el uno del otro. 

El sindico coincide para este autor en sus funciones, con el ofi--

cial público y el liqLlidador a su vez, tiene funciones de agente -

judicial, para hacer posible la liquidaci6n, bajo la autoridad del 

juez, de todos los bienes que conforman la masa patrimonial en la 

16 
quiebra. 

FRANCISCO GARCIA MARTTI~EZ: Considera al sindico como uno de los -

funcionarios más importantes dentro del juicio de quiebra el cual 

realiza funciones de ínc~ale oficial. 

15.- RENZO PROVIMCIALLI: Op. cit., pag. 527 

16.- DR. R.rv,10m. S. CASTILLO: La Quiebra en el Derecho Argentino, -
Tomo I, Buenos Aires 19401 pag. 329, 
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tJ. sindico es un auxiliar de la justicia además de ser un mandata-

~io judicial que representa a la masa como entidad jurídica, como 

organismo aut6norno y al fallido en todo cuanto legalmente pueda in 

17 
t eresar a ésta, termina diciendo este autor. 

DR. CARLOS J, 'JARANGOT: Este autor se adhiere a la teoria publici;!_ 

ta considerada como de dcrGcho público o procesal,· estableciendo -

las siguientes conclusiones: 

a) El sindico no representa al fallido 

b) l\'o existe fundamento o causa, ni nombramiento que explique 

la supuesta representación de los acreedores (indi,Jidual o 

colee tiv[i)Tlente considerados) 

. 18 
e) El sindico no representa ni al juez ni al tribunal. 

DOCTRINA DE ROCCO: Este, sigue la teoría que considera al síndico 

( curatore), un oficial público que no representa ni a los acreedo-

::•es considerados colectiva o individualmente, ni al fallido. El -

es ta do lo ha in ves ti do con Faculta.des para conservar, administrar 

y en el momento oportuno liquidar el patrimonio del quebrado. 

El de síndico, es un cargo que ejercita el derecho de ejecución --

en interés de los acreedores, pero en representación del estado, -

el cual tiene, a criterio de este autor, el derecho de "privar al 

l7 .- FRANCISCO GARCIA MARTINEZ: Op. cit., pag. 146 y sig. 

13.- DR. CARLOS J. VARANGOT: Op. Cit. pag. llB. 
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.fallido de la disponibilidad y luego de la propiedad de sus bienes 

para convertirlos en dinero y repartir éste entre las acreedores en 

proporci6n a sus créditos". 

Por lo cual considera natural·que el sindico sea considerado como 

un 6rgano del estado ya que el cargo público que enviste, se le es 

dado para administrar los bim1es del fallido liquidarlos y distri-

buir su importe; y par lo tanto se puede explicar de ur::t forma cla 

ra el porque en determinados momentos, el síndico actúe sn contra 

del deudor o en otras ocasiones en contra de los acreedores (proc;:, 

so de verificaci6n de cré-jitos) 1 y porque ejercita derechos y de--

beres de carácter público, 

Termina diciendo este autor, que el síndico es al igual que el - -

juez delegado, un 6rgano de jurisdicci6n ejecutiva, que no es re--

presentante ni del deudor, ni tampoco de las acreedores, sino que 

es un representante del e.stado, en virtud del cargo público que -

19 
enviste. 

JOSE A. RAMIREZ: Para este autor, la naturaleza jurídica del sin-

dico es mixta, y al efecto dice: "es de carácter privada, porque -

privado es su origen y privadas las funciones de representaci6n -

que ejerce; y por otro lado es pública, por el acentuado matiz ptJ.... 

19.- RDCCO.- Voz Fallimiento en D-zionario Pattico de Diritto Pri 
vato, num. 25¡ Autor citado por Francisco García Martinez, ...= 
op. cit. pag. 148. 
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.blico de las funciones que le asisten, de asegurar en provecho co-

mi'.in de los acreedores y del deudor, el patrimonio de éste, sujeto 

20 
a la quiebra". 

ANTONIO BRUNETTI: Es te autor italiano nos dice que al síndico no 

se le puede considerar como un Funciunario del estado a6n cuando 

éste realice actos de interés del estado y aunque esté investido 

de una función pública, s6lo es un titular de los dered1os y obli-

gaciones que le son en consideración a sus funciones atribuidos por 

21 
la ley. 

Dice que no se puede hablar del cargo de síndico 1 corno un cargo -

de representación, ya sea voluntaria o legal, puesto que en estos 

tipos de representaci6n existe una subordinaci6n por parte del re-

presentante a una voluntad ya sea presunta o expresa del represer>-

tado, 

De lo que se trata en realidad en la función del síndico, es de -

"un caso típico de sustituci6n procesal que aunque produce efectos 

análogos a la representación, difiere de ella estructuralmente, por 

lo cual el sindico está autorizado, como 6rgano de la quiebra de -

fornia indirecta, como 6rgano del estado a actuar dentro del juicio, 

20 .- JDSE /\NTONIO RAMIREZ: La Quiebra, Tomo II, Barcelona 1959 -

pag. 530. 
21.- ANTONIO BRUNETTI: Op. cit, pag. 181. 
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en nombre propio, en defensa de un derecho ajeno o bién está autori 

zado para realizar una representación indirecta de los acreedores 

22 
y del quebrado". 

El síndico es un órgano que no se encuentra subordinado a la volun 

tad del deudor, al contrario, está por encima, "no obra por el ti

tular, sino corr.o un sus ti tu to de este en la titularidad". 

En un momento dado, el síndico puede actuar aún en contra de la vo 

luntad del ti tu lar de los intereses, por lo cual se confirma que -

el cargo de síndico no es representativo, sino substitutivo; y t-Rr 

mina diciendo: 

aJ Los actos realizados por el síndico podrán producir efec--

tos en favor o en contra deJ. quebrado; que estará obligado a su- -

frirlos y a aceptarlos, en cuanto se efectúen en la esfera patrim~ 

nial de la quiebra. 

b) Fuera de los li~ites de la actividad oficial del síndico 

el quebrado conserva la disponibilidad y capacidad de obrar así -

que podrán establecerse perfectamente, relaciones jurídicas, entre 

el sindico y el quebrado. Por ésto éste último será admitido a 

oponerse a la quiebra y a discutir las impugnaciones del síndico: 

c) P.or ser el síndico parte en los juicios promovidos por él 

o contra él, el quebrado podría ser oído en ellos como testigo, --

intervenir, etc. 

d) Puesto que el síndico ro es un sucesor del quebrado sino 

22 .- Idem pag. ES 
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un gestor de su patrimonio, concluida la gesti6n 1 deberá rendir -

cuentas y entregar al quebrado documentos y los bienes cuya pose-

23 
si6n tuviera en raz6n del cargo, 

En el mismo sentido se pronuncia el nutor mexicano JOAQUIN ROORI-

GUEZ Y ROORIGUEZ 1 al expresar; "en el sistema de la Ley de Q.lie--

bras, el sindico actúa en nombre propio y por propio derecho, con 

facultades sobre bienes ajenos individualmente no es un represen-

tante del quebrado ni de los acreedores 1 ni de lt1 masa concursal, 

ni de unos y otros. Tan,Joco es un representante legal, sino que 

más bién pienso que mediante la sindicatura concursal, se opera -

una sustituci6n en la forma del ejercicio de derechos patximonia-

l " 24 es • 

Nuestra Ley vigente de (}.Jiebras y Suspensi6n de pagos le concede 

al Sindico, el carácter de Auxiliar de la Administraci6n do Justi 

cia y así lo establece en su articulo 44 que al efecto dice: 

"El Sindico tendrá el carácter de auxiliar de la Administraci6n -

de Justicia". 

23.- IDEM. 1 pag. 130 y sig. 
24.- RCClRIGJEZ Y RODRIGUEZ JOAQUIN.- cp. cit. pag, 316. 
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A) CONCEPTO 

Ya que nuestra ley de Quiebras y suspensión de pagos no ofrece nin 

g~n concepto de lo que debemos entender por Síndico de una quiebra 

expondremos a continuaci6n, el concepto dado por el diccionario j~ 

rfdico y que al efecto dice: 

SJMHCO: del latín SYi'DICUS (de una palabra griega que significa -

"que asiste ante la justicia"). 

Persona que tiene por ~isión, cuidar de los negocios de otras pel"-

25 
sanas, compañías, o corporaciones en la quiebra. 

Ahora bién, aunque el articulo lgjl de la ley de quiebras y suspen-

si6n de pagos, establece que la dirección de la administraci6n de 

la quiebra corresponde al juez, en la práctica, quien realmente d.!:, 

serrpeña dicho papel, es el Síndico. 

Por lo cual y deduciendo de las facultades otorgadas al Síndico, 

con arreglo a la legislaci6n vi.gente, podemos decir que es: 

El auxiliar del juez encargado de asegurar los bienes del quebrado 

y de la buena administraci6n de los misnos, así como de ejercitar 

las acciones necesarias para la integración de la masa activa de la 

quiebra, para que en caso de no realizarse ningún convenio, liqui-

darlos y distribuir proporcionalmente lo que por dichos bienes se 

obtuviera, entre las acreedores de acuerdo a su privilegio y gra--

duaci6n. 

25.- Vocabulario Jurídico Henri Capitant, Ediciones Depalma, Bue-
nos Aires 1961 1 pag. 519, 
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,Una vez establecido lo que debemos entender por Sindico corno 6rgano 

de la quiebru, es pertinente hacer notar que existen otros tipos -

de Síndicos, los cuales trataremos de distinguirlos de aquél que -

es rna teria de éste trabajo y así evi -Wr cuc.lquier confusión. 

B) CLASES DE SHDICOS 

1.- SitDICO DE UtJ AYUNTAMIENTO: Corno lo establece el art. 115 

de la Constitución Polí tirn 1 cada municipio será adminis tracio por 

un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna 

autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Ahora bién el ayuntumiento cuenta con funcionarios públicos denorni 

nadas Sindicas y que tieren corno función principal, la de defen--

der los derechos del público o de los habitan tes del lugar al que 

corresponde territorialmente el municipio. 

Este Síndico resulta ser un funcionario con atribuciones eminente

mente poli ticas 1 cuyo fín lo considera la ley 1 y es el de actuar -

corno mediador entre las funciones de servicios públicos que debe 

dar el ayuntamiento y los intereses de la poblaci6n, en cuanto a -

tales servicios¡ en consecuencia, su actividad es buscar, encon- -

trar y proponer el justo equilibrio entre la capacidad económica -

del ayuntamiento y las necesidades prioritarias de la población, -

en cuanto que éstas sean de beneficio común. 

Estos funcionarios públicos, conforme a lo establecido en el ar~ 
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tículo 115 Constitucional, son elegidos por votaci6n popular ctires 

ta y no podrán ser reelectos en el período inmediato; por razones 

obvias tienen una función pública totalmente distinta a la realiza 

da por el Síndico objeto de estudio de ésta tesis. 

2.- SINDICO DE UN CDNCUF60 CIVIL: El concurso civil se dá 

cuando el deudor no comerciante suspendD el pago de sus deudas ci-

viles, líquidas y exigibles, pudiendo ser éste voluntario o necesa 

rio. 

Es voluntario, cuando el deudor se desprende de sus bienes para -

pagar a sus acreedores. 

Será necesario cuando dos o mlis acreedores de plazo cumplido, han 

demandado 1 ejecutado, ante uno mismo o diversos jueces a su deudor 

y no haya bienes bastantes para que cada uno secuestre lo suficien 

te para cubrir su crédito y costas, según se desprende de la lectu 

ra de los art. 2965 del código civil vigente para el D.F. y 738 -

del código de procec!imientos civiles para el O .F. 

Ahora bien analizando las funciones que realiza el síndico en el -

concurso civil, nos podemos dar cuenta que esencialmente son las -

mismas que realiza el síndico nombrado en los juicios de quiebra, 

pero debemos hacer notar que se diferencia en primer lugar, porque 

se trata de una rama diferente del derecho, es decir que el síndi-



45 

,co objeto de estudio de este trabajo pertenece al derecho mercan -

til 1 y el síndico del concurso pertenece a la materia civil. 

Tambi6n en el concurso se contempla por el c6ctigo un sistema priv~ 

tista, es decir que la ley respeta lfl voluntad de los acreedores -

como lo conterrplaban anteriormente nuestros códigos de comercio de 

1853 y 18841 los cuales dejaron el paso a un sistema publicista que 

contempla ahora nuestra ley de quiebras y suspensión de pagos vige!! 

te; y de aqui se desprende la gran diferencia del síndico de un 

concurso civil con relación a un síndico del juicio de quiebra, en 

efecto, el c6digo de procedimientos civiles, establece la existen

cia de dos tipos de sindico, que son: 

a) El Sindico Provisionül: Nombmdo por el Juez de primera 

instancia como se desprende de la lectura del artículo 739 frac- -

ción tercera de dicho código. 

La función de este Síndico,adernás de ser transitoria y excepcional 

nace la designaci6n del Juez que careciendo de datos suficientes -

para conceder derecho a los acreedores 1 lo hace para que desempeñe 

sus funciones t1asta en tanto se reune la asamblea o junta de acree 

dores reconocidos. 

Por tales r'1zones, i:.ümbién es excepcional que se le concedan facul 

tades para proceder a la venta de los activos del concursado, sal-
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.va aquéllos bienes que a juicio del juez y previa solicitud del co.!1 

cursado o del síndico provisional, debe considerar erninents;r.ente -

perecederos o sujetos a un deterioro en perjuicio de los acreedores 

así el art. 754 del c6digo de procedimientos civiles, prel!é como 

regla general que después y no antes de la junta de acreedores y 

en ausencia de convenio, el síndico procurará la venta de los bie-

nes del deudor común. 

la venta excepcional a que hacemos referencia en el párrafo ante-

rior, no está prevista expresamente por la ley, por lo que debemos 

invocar el principio contenido en el art. la del código ci,;il para 

el D.F., que p~eviene la obli~acit'.'in del juez de resolvP..r cualquier 

cuesti6n sometida a su consideraci6n aunque no esté expresamente -

prevista por la ley. 

Además, por analogia 1 resulta aplicable lo previsto por el art. ~ 

199 de la Ley de Q.iiebras y Suspensi6n de Pagos. 

b) Y el Síndico Definitivo: Que será nombrado por los acreed~ 

res, y aqui es donde se encuentra la diferencia con relaci6n al 

sindico de la quiebra, puesto que se respeta la decisión de los 

acreedores que se corrputa por "1ayoría de créditos y de personas 

asistentes a la junta de rectificación y graduación de créditos y 

sólo en su defecto lo nombrará el juez que conozca el concurso, ca 

mo está establecido en los art. 739 en su fracc. séptima y en el -
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art. 753 del código de procedimientos civiles para el D.F. 

No obstante esta facultad de los acreedores para nombrar al síndi

co definitiva, resulta de los preceptos de la Ley, que una vez he

cha la designación por los acreedores, la función del sindico se -

desliga ostensiblemente de los intereses individuales de cada acree 

cior y actúa en función de los intereses corrunes de dichos acreedo

res y del propio concL•rsado, para el efecto de encontrar el justo 

medio entre arrbas partes como en esencia le hemos consignado en lo 

referente a la función política de los síndicos del ayuntamiento, 

corrparativamente con la funci6n de auxiliar de la administración -

de justicia del sindico en los concursos civiles. 

SUSPENSION DE PAGOS: A fin de evitar las consecuencias desastrosas 

que se desprenden de un estado do quiebra, el legislador ha tenido 

la necesidad de establecer un estado que se caracterice por ser -

intermedio, provisional, transitorio, que este basado principalme!! 

te en el convenio que celebre el deudor con sus acreed orea, es por 

esto que se instituyó el beneficio de la s;_¡spensión de pagos como 

un estado interino y a la vez preventivo de la quiebra del comer-

ciElnte. 

Este juicio se dá en beneficio de todo co:rnrciante que lo solicita 

a excepción de los enumerados en el art. 396 de la ley de quiebra 

y suspensión de pagos, antes de que se le declare en quiebra, con 



el fin de celebrar un convenio preventivo entre éste y sus acreed~ 

res, que tendrá como finalidad una qui ta, espera o ambos, en el 

r.ual, el porcentaje a pagar a los acreedores por parte del suspe::_ 

so, ha de ser superior en un 'J'/o en cada caso a los porcentajes ~ 

que se ¡JOdrÍan proponer como minimos en el convenio que se cele-

bra en la quiebra; según se desprende de la lectura de los art. -

394 1 398 y 40J de la ley de la materia. 

En el estado ce suspensi6n de pagos, el interés mayor es poder ~ 

evitar que sobrevenga la quiebra, a través de un convenio que - -

armonice los interesas de los acreedores con el deudor, en cambio 

en la quiebra 1 el interés mayor es liquidar los bienes para 1 con 

el producto c;ue se obtenga de ellos, pagur al mayor número de - -

acreedores de acuerdo con la grduación y prelaci6n de su crédito. 

Económicamen::e hablandc, 1<1 suspensión de pagos no causa estado, -

"en cambio la quiebra es una situación definitiva que arulu al - -

ente mercantil, le incapacita y le inutiliza y produce una honda -

perturbación en la vida de los negocios; de ahí la necesidad de~ 

que exista un estado provisional y preventivo de la qufobra, a fín 

de evitarla sn lo posible y de qL1e este estado provisional sea un 

26 
verdadero es ta do jurídico" 

26 .- O .PEDP.O ESTASEt·J: Trata do de las Suspensionos de pagos y de -
las Q.Jiebras 1 Rr=us Editores 1 f&idrid 1908 1 pag. 147. 
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En esencia, la suspensi6n de pagos está propiciando la superviven-

cia de la ei:'jJresa, por razones de orden social, económicas y polí

ticas, es decir, procura diluir entre los acreedores el perjuicio 

o daño que pudierél resul tur de la extinción de la e11presa del deu

dor, como es el cierre de la misma, la extinción de una fuente de 

trabajo y el remato o venta de bienes que pudieran ser valiosos co 

mo unidad y que individua.lJrente carecen de valor o resultan noto-

riamente devaluados, por esa razón la doctrina lo llama a esta ins 

ti tuci6n juridica como el beneficio ele suspensión de pagos, al con 

ceder al co::ierciante una r~oratoria forzos¿i corno principal atributo 

además de otros beneficios que aunque aparecen discutibles, resul-

tan de la declaración for:ral del juez, como son: 

La suspensión en el pago ce intereses de sus deudas para contri--

buir a la supervivencia de J.a errpresa, que es el fin esencial y . ;:: 

primordial de la existencia de la institución de la suspensión de 

pa~üS, 

Ahora bíén, dentro de este juicio, existen al igual que en la qui~ 

bra, 6rganos encargados ce su buen funcionamiento entre los cuules 

se encuentra el síndico, que esencialrr.er.te tiEme los rnis11os dere-

chas y obligaciones que el síndico de l~ quiebru, pero que se dife 

rencia de éste, en que en la suspensión c1e pagos tiene una actitud 

más pasiva, ya que sólo vigila los act::;s que 1.ü deudor realiza en 
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¡a administraci6n de sus bienes, puesto que con ~ste no sucede lo 

mismo que en la quiebra, de inhabilitarlo en el ejercicio de la ~ 

administraci6n de los bienes de la "asa, es decir, en la suspen- -

si6n de pagos el deudor continúa ad~inistrando sus bienes, porque 

se presume (presunción iuris tan tuic), que es el más capacita do pa-

ra ello y el que mejor conoce el neg::cio, pero el síndico, en el -

momento que considere que no esta fur::iom1mlo h1 suspensión de pa-

gos y que se está admir.istrando ool, ::;odrá comunico.rlo al juez pa-

ra que ~ste, si lo estirna convenilmt'°' legal.mente de::lare la quiebra 

y pierda el deudor C0"1Úr., la adminis :::-ación de los bienes, 

Consideramos que con toco lo antcrio~,ento desarrollado podemos 

ahora sí, entrar de lleno al desarra:lo, lo más explícito posible, 

el tema central de la tesis, do la sis;uiente manera. 
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CAPI11JLD CUARTO 

SISTEMA DE DESIGNACION DEL SINDICO: En nuestro ordenamiento legal 

vigente, el siste1r.u de nombramiento de éste 6rgano de la quiebra, 

cuya funci6n dentro de la misma, tenemos ya ubicada y es la de li

quidar los biene= del quebrado para con el producto de los mismos 

pagar el mayor número de acreedores posible, de acuerdo a su prel~ 

ción y graduación; se encuentra alejado de toda influencia que pu

dieran ejercer intereses privados y adop tanda la tendencia legisl~ 

tiva italiana y alemuna entre otras, se inclina porque el nombra

miento sea una emanación directa de la voluntad del juez que cono

ce del juicio, ésto basado en el interés público que se tiene en la 

quiebra, así lo ha considerado nuestro tribunal superior de justi

cia del O .F., en su jurisprudcnciu que al efecto dice: 

"Debe tomarse en cuenta ante todo que la quiebra no es un asunto -

en que se encuentren interviniendo de por medio sirrples inbereses 

privados, sino que tiene rclovoncia social y, por ende, constituye 

un caso de interés público, ya que se supone la liquidación de una 

empresa mercantil o la inhabilitación del comerciante como persona 

física y por todo ésto correspondo regulur al ostado en cuanto se 

relacione con la tutela de los intereses colectivos, máxime que -

hay que n tender sobre manera a lu situación de peligro que pw::de -

ocasionar la persona física o moral dB carácter rnercunt:Ll con los 

hechos jurídicos que con ésta calidad llevo él cnbo, encontrandose 
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·en suspensi6n de pagos en perjuicio ds los intereses colectivos que 

1 
la misma represente." 

Este nombramiento del síndico se hace en la sentencia que haga la 

declaraci6n de quiebra, corno lo estipula el art. 15 en su fracción 

primera, pero el juez al hacerlo debe respetar lo establ8cido en 

la ley de la materia, la cual determina ciertas prelaciones para el 

caso. 

Así tenemos que debe preferirse para el deserrpeño de la Sindicatu-

ra, en primer lugar como lo establecen los arts. 28 en adelante: 

1.- A las Instituciones de crédito legalmente autorizadas pa-

ra ello 1 las cuales deberán desempeñarla "del modo previsto para -

las funciones fiduciarias". 

2.- A l~s cáfll3.ras de comercio y de industria que podrán desem 

peñar la sindica tura, a través de apoderado que podró. ser un miem 

bro de su consejo directivo o un abogado, siendo responsables de 

la gesti6n de dicho apoderado. 

Esta voluntad del. legislador de darle a las instituciones de crédi 

to y a las cámaras de comercio e industria el campo de las síndic~ 

turas para su deserrpeño, en la práctica se ha comprobado que care-

ce de funcionaliood ya que éstas instituciones u organismos desee~ 

tralizados, jamás se interesan por el desempeño de dicha función, 

1.- 2A. Safo, Tomo XCIX, pag. 80 , citada por Eduardo Pallares en -
el formulario y Jurisprudencia de Juicios t.~ercantiles, Editorial 
Porrua 1 México 15'79 pafl. 382. 
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ya sea porque no se dedican a asuntos que no representen un buen 

negocio o por su total falta de conocimiento práctico dentro de ~ 

los tribunales, y por la responsabilidad que asume en el cumplí-

miento dal ejercicio de tal funci6n, con los riesgos que señalan 

los artículos 49, 55 y 56 de la ley de Q:.Jiebras y Suspensión de p~ 

aos, que notoriamente constituyen unü respons¿¡bilidaLi no compensada 

con el ingreso que por concEpto de t10norarios le pueda corresponder. 

Esta falta de funcionalicbd de Ll ley en la práctica deju en claro 

el no pertenecen· .:.i nutis tra realidad juridica 1 ya que como dice el 

maestro Cervantes Ahumada, "el legislador pretendi6 seguir los pa-

sos del sistema anglosajón que encomienda la sindicatura a un fidu 

r) 

CÍal"io'', c... 

En tercer lugur moncion..-i la ley que deberá preferir el juez a los 

"comercian tos sociales e individuales debidmnente inserí tos en el 

registro de comercia", los cuales podrán desempeñar las sindica tu-

ras a trav~s de personas autorizadas para el uso de la firma so..:. -

cial, en el casa de saciedades mercantiles o a través de persona -

con poder especial bastante, siendo también dichas sociedades, res 

pensables de la gestión de sus apoderados. 

Esta tercer preferencia se encuentra viciada de los mismos defec-

2.- C8I'vantes Ai1umada Raal.- cp, Cit. pag, 66 



tos de las dos primeras, aderr:ás de que generalmente los correrciantes 

no tienen conocimientos legales y regularmente no les interesan con

flictos ajenos; sin embéU"go 1 el legislador insiste y establece que -

Bl juez debe dar preferencia al cumm·ciunte que se dedique a las mi.§_ 

mas actividades o u las más si.J:iilares posibles y cuando :·asida dentro 

de la misma jurisdicci6n. lart. 32). 

Ahora bi~n, para l1acar el nc:-"brarniento de sindico, el juez deberti -

observar, además, las prohibiciones que establece la ley para el de-

serrpeña de esta función a determinildas personas como son: 

"l.- Los parientes dentro dBl cuarto grado de can;::anguineidad 1 

o segundo de afinidad del que~rado¡ 

2.- Los que sean parisntes en ctichos grados de les miembros de 

los consejos de administraci6n o gerentes de las socieéedes por acci~ 

nes o de responsabilidad lir;itada en quie::ira o de las personas auto-

rizadas para usar de la fir~a social, si se trata de sociedades en -

comandita o colectivas; 

3.- Los parientes, en los gradas mencionados, del juez que co-

nozca de la quiebra; 

4.- Los amigos íntirros o enemigos ~Jnifiestos, el apoderada el 

abogado 1 los socios o perscnas que tenr;::,n comunidad oe intereses con 

el quGbrado o con los ele;r.:mtos de las e~prGsas sociales mencionadas 

en la fracci6n segunda. 



55 

la incorrplltibilic!ad a que se refiere la fracción D.J será de libre -

apreciación juo:!.cial." 

w razón es, qu8 el legislador tuvo el prop6si to de evi ter v1nculos 

sntre el síndicc y el quebrado que puedan trastornar el prop6si to -

de independenci;:; de aquél. en el ejercicio de su cargo y fundamen+..aJ,.. 

mente, 8l de 8'.rital' entendimientos disfrazados en perjuicio de los -

acreedores. 

El juez escoge.rf:. para el deserrpeño de la sindicatura a la persona que 

considere más i.d6nea, dentro de las que se encuentren en las listas 

que para el ef 2cto son creadas por la comisión nacional bancaria ca

da dos años pa.:·a el caso de las instituciones de cr~di to¡ la secreta 

ría de comerc:..o y fomento inc.ustrial, se encargará de las listas de 

las cámaras de comercio e industria a peti.ci6n del juez de primera -

instancia o del juez de distrito, darán a conocer cada dos años y a 

más tardar en un plazo de 15 días la re1B.ci6n de sociedades mercanti 

les y comerciantes miembros de ellas. 

En estas iis~Js no podrán figurar, como lo establece el art. 31: 

"l.- l.ss personas que no tengan el pleno ejercicio de sus dere

chos civile.s y politicos: 

2 .- l.J:: s que habiendo sido declarados en quiebra no i~ubieren si-

do rehabilit:idos: 

3.- l.:is personas que no sean de intachable solvencia moral pero 
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no obstante que se debe dar preferencia a ciertas instituciones o ~ 

personas, el legislador dejó al arbitrio del juez, el ejercicio de -

la facultad concedic.<a en el ru0 t. 34, el cual concede, previa consig-

nación en la sentencia de declarac.;ión..,lla los irotivos que l1aya tenido 

el juez para no nombrar n una de las instituciones o personas compre!:!. 

didas en las listas para el deserrpeño de la sindicaturu, el nombra-

miento de otra distinta n las ca"~rendidas en tales listas. 

Este arbitrio concedido al juez cansti tuye L1n acto de extrema co11- -

fianza conferida por el legislador, supuesta su experiencia y l1ones-

tidad para hacer el nombramiento y el propósito de poder actuar con--

juntamente paru el mejor logro Liel res:..:l tacto final en el trámite de 

la quiebra. 

Esta resolución del juez de nombrar a otra persona para el deserrpeño 

de la sindicatura, podrá ser apelada por los interesados, que en éste 

caso serían el quebrado, los acreedores o el ministerio público. 

OPCSICION AL NOMBRAMIENTO: Respecto de quien puede oponerne al 

nombramiento realiz.aclo por el juez para el desemipeíio de la sindicatu 

ra 1 es tab lec e ln ley que lo pu e de hacer el qLmbrado o cualquier - -

acreedor centro de los tres dfos siguientes a la publicación del no!:! 

brarnionto de síndico y deberá basarse en "rnotivo legul", es decir, -

que el jue;: para hacer dicho nombramiento no hubieru respetado lo ez. 

tablecido por la ley de la materia en lo referente a inmpücidades e 
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sideren que béi r¡:¡zones dadas por el juez. para nombrar corno sindico 

a oir¡_¡ persona e instituci6n no comprendida en las listas correspon-

dientas, basandose en el art. 34 1 no son procedentes o en general -

cu;;.ndo so consL;sre por parte del deudor o de algún acreedor que el 

jusz viol6 o no toTó en cuenta de cualquier forma lo establecido por 

la ley en lo referente al nombramiento, 

Aunque la ley er. su art. 52 sólo les concede al quebrado o a los - -

acreedores eü '::e:recl10 a oponerse al nombramiento de sindico hecho -

por el juez, l.?. verdad es que tal facultad no es priv<1tiva de oichas 

personas sino ~ue tambi6n la pueden ejercer el ministerio pGjlico o 

la intervonció;-; ya que también son partos dentro del juicio ue quiD

bra y aCin cuando no lo dice lD ley, re~;ulta del art. lo. de las dis-

posiciones generales, que al ministerio público le notificarán las -

resoluciones que se dicten y es interesante anotar ¿para que le dan 

conocimiento o le noti.fican c;ichos acuerdos? pu~s notoriamente para 

que por su representaci6n, siendo el procedimiento do quiebra de ev.!_ 

cente interés público que puede afectar a terceros extraños, a la -

economia del p¡;fs y a la supervivencia de un3 empresa, se encause d~ 

bictamente el procedimiento, evi tanda desviaciones i1ogales del juz-

gador. 

Por otra parte, la funci6n de la intervenci6n concedida por la ley -
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gurandose que la función del síndico sea la correcta evitando desvia 

cienes en el misno a su propio interés o del quebrado y en perjuicio 

de los acreedores. 

La oposici6n que se hagu al nombramiento por purte de cualquiera de 

las cuatro personas qL1e ya mencionarnos, deberá hacerse ante el juez 

que est~ conociendo de la quiebra y con el objeto de que estu oposi

ción no sea óbice para lu continuación del procedimiento de quiebra, 

se debe resolver en incidente, en el cual se podri'.i revocur el nom- -

bramiento o se confirmará el mismo, siendo apelable dichci resolución, 

ACEPTACION DEL CARGO: Una vez que el 6rgano jurisdiccioml eli-

gi6 a la persona que debe deserrpeiiar la sindimtura, de acuerdo a lo 

ya mencionado en el inciso anterior 1 deberá comunicar el nornbramien-

to a la persona elegidCJ para qLIB ésta haga saber su aceptación o ne

gativa; para esto contarc'i con un plazo ele veinticuatro horas, conta-

das a partir de la comunicación de su nombramiento, 

El sistema para la aceptación del cargo de síndico que establece la 

ley es de plena libertad, es decir es totalmente voluntario, por lo 

cual no se requiere d¿¡r explicaciones de ninguna clase para negarse 

a aceptar tal nombramiento 1 pero si el dGsignado expresa sus razones 

para no aceptar el nombramiento, éstas serán c:1lificadas por el juez 

y si a su juicio no son de admitirse, dice la ley "podrá confirrrar -
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al designado en el cargo, todo ello dentro de dos dfas"' pero a nue.:! 

tro parece1' ésto es s6lo pérdida de tiefll)o ya que si bién es cierto 

que se pueden expresar causas para no aceptar, también lo es.1Jlllllllllm -

que la ley no las exige, asi que en la realidad nadie las expresa, -

s6lo se niega1: a aceptar el cargo de sindico y en caso de que se ex

presa.rcm causas que el juez no aceptara y corro consecuenci;;1 de ello 

confirmara en el nombramiento, al ser notificado nuevamente el desi,ll 

nado corno sindica, podre~ éste quitarse del problema diciendo que no 

acepta el nombramiento 1 sin expresar rousas para ello, por lo cual -

consideramos innecesarios éstos artículos de la ley y sin ninguna r~ 

levancia, puesto que trurpoco existe ninguna sanción por la na acep~ 

ci6n ~sta s6lo obliga al juez a que t1aga un nuevo nombramiento de -

sindico; pero estalbece la ley que una vez aceptado el cargo, no se 

podrá renunciar a éste, sino s6lo cuando existan a ~~brcvengan rrat:i" 

vos graves que el juez apreciará. 

En caso de aceptación, el s1ndica deberá protestar el fiel deserrpeño 

de su cargo y deber.1 también "dentro de los quince dfos siguientes a 

su nombramiento" 1 otorgar a juicio del juez una cauci6n para garan~ 

zar el desempeño de sus funciones, siendo cargados a la nBsa de la -

quiebra los gastos ocasionados para el cunplimiento de éste requisi

to¡ pero cuando el sindico nombrado sro una Institución de crédito y 

de acuerdo a la ley de instituciones de crédito, se suponen de reco-
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,nacida solvencia, por lo cual, están excentas del requisito que de

be cumplir cualquier otra persona designada como sindico y que es, -

corno ya dijimos anteriormente un.::t cauci6n bastante a juicio del juez:. 

Una vez. aceptado el cargo cJe Síndico 1 es :irrenunciable 1 salvo que se 

expongan razones sobrevinientes al r.o~:iramiento que el juez consids-

re graves n suficientes pura renunciar 1 si no las considera así, se-

guirá en su encargo el sindico y el n:: deserr:peño del mismo o su aban 

dono, hacen acreedor a la persona no:-,::irada 1 a una multa, además de -

que está obligado a la repar¡:¡ci6n ce daños y perjuicios ocasionados 

por su actitud, a la quiebra. 

FUNCIONES: El Sindico es un órdano de la quiebra con carácter-

definitivo y permanente, que como ya. sabemos inicia su actuación con 

la aceptaci6n ctel cargo y finalizo ::uando la quiebn1 llega a su tér-

mino, esto a excepción de los cases anormales de cese anticipado del 

sindico en su actuación y de lo::s cuales nos referiremos más adelante. 

Es además, un 6rgano de confían;:¡~, sea personal o social y finalmen

te es un instrumento de servicio público que sirve como auxiliar de 

l.:i. atlministraci6n de justicia¡ su func:i6n es esencialmente la de es-

tnr en el centro de la balanza ce los intereses propios del quebrado 

y de los intereses de los acre¡;:::.::ires; con el propósito fundarr.ental 

de evitar beneficios indebidos e perjuicios graves a cualquiera de -

las dos partes a que nos hemos referido. 

De ahí que según adelante indicaremos, t;US activida(1es estén encami-
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nadas primordialmente a la supervivencia de la errpresa del fallido, 

por una parte y por otra, a la satisfacci6n de los c-..r~ditos a cargo 

del fallida, lo que constituye la necesidad de una notoria prudencia 

en el rnismo, para encausar en sus justos fines los prop6si tos del l.=_ 

gislador, de sa tisfacm' los justos intereses de 1as partes y procu--

rar, por razones políticas y econ6micas la supervivencia de la errpr.=_ 

sa quebrada. 

Cabe agregar sobre ~ste aspecto, que el mismo legislador establece -

la obligaci6n para el síndico y el juez, de procurar, en todo caso, 

que al procederse a la venta o enajenación de los activos, se haga -

de tal nenera que no quede desmantelada la empresa y si ello no es -

posible, señala medios para su enajenaci6n 1 diversos al ya consigna-

do. 

Sobre este aspecto podemos anotar entre otras, las siguientes funcio 

nes del sindico: 

l.- FUNCIONES DE GESTION: 

Este tipo de funciones realizndas por el síndico, se caracterizan -

porque están orientadas ul fin propio del juicio de Quiebrn, es de--

cir 1 es tas funciones están encaminadas a distribuir entr•o los acree-

dores el importe de la maso activa de la (~iebra. 

El síndico por lo tanto, debe realizar este tipu do funciones, tra

t~ndo sierrpre de conservar la masa repartible, evitando cualquier --
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forma de disminución de la misma ya sea a trav~s de sustracción de -

algón elemento activo o también evitando el aumento de elementos pa-

si vos, 

En consecuencia corresponde al síndico: 

a) Analizar, apoyar o modificar la proposición del convenio que 

fomulen el quebrado, los acreec1ores o el propio sindico con sl pro

pósito de la existencia permanente de la empresa, programando, de ~ 

acuerdo con la capacidad de la fo.llida, la forrr,a de ir liquidanc!o los 

pagos que en nuestra ley, mediante un sistema sofisticado de asisten 

cia (votos), capitales. representados y plazos concedidos, señala el 

camino para dar por conclu1d3 la quiebra por convenio. 

b) De lo anterior resulta que para llegar a curnp lir las funcia-

nes señaladas en el inciso anterior, se requiere llevar a cabo por -

el sindico, una buena a::irninistraci6n en las bienes dol quebrado y la 

conservaci6n de los misrnos en la medida que sean útiles y necesarios 

para la continuaci6n de lu. empresL1 ¡ la que quiere decir y así lo .... -

autoriza la ley, que en los casos quo estime que existen bienes de -

activos fijas que no sean indispensables a la continuación de la em-

presa y que representen gastos onerosos, que en última instancia re-

percut:il'án en perjuicio de los acreedores, tenga la obligaci6n de --

informarlo al juez y de pedir su venta im1ediat'1 pura convertir ta

les bienes en dinero en efectivo. 
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pentro de la transfornaci6n en dinero de los bienes, tarnbi~n se en-

cuentra el cobro de los créditos del deudor, la recauda~ión de ren-

tas y pensiones que pudieran pertene.:;er a la quiebra y por ob'o lado, 

la venta de los bienes, derechos y acciones pertenecientes a la qui~ 

!Jra, debe ser hecha en las condiciones ITBs ventajosas y en el 111'.lrnen-

to más oportuno, de acuerdo al estado del juicio. 

Respecto de las funcicnes de gesti6n, nuestra ley las tiene consig~ 

das en el art. 46 fracciones de la segunda a la novena y en el art. 

413 fracciones primera y tercera. 

2.- FUNCIONES DE PEPRESENTACION: 

Desde el momento de la declaración de quiebra, el sindico se sustitu 

ye en la capacidad de u.ctuar en juicio,del deudor y opera la repre

sentaci6n legítima en fuvor de aquél, de acuerdo a lo que establecen 

los articulas 48 fracc. II y 122 de la Ley de ln materia. 

La razón de dichas funciones do representaci6n se originan en el he-

cho de que la ley presume tticitamente que el deudor, no ha tenido la 

diligencia y capacidad necesaria para defender los derechos de su 

empresa y además se busca una forma de control del deudor para evitar 

que dilapide fraudulentamente los bienes que constituyen el r.~poyo de 

pago a sus acreedores. 

Estas funciones que se encomiendan ejercitar al síndico, las encontr~ 

mas en casos como la prosecusi6n de juicios seguidos en contra del -
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quebrado o instados por él mismo, también en el ejercicio de la acci6n 

revocatoria concursal. 

Las funciones de representaci6n que ejercita el síndico dentro de un 

aspecto negocial o contractual 1 las podernos er.contrar en casos corno 

la transacci6n en ciertos litigios que se encusntrsn en curso, en los 

contratos que celebre el síndico respetando les límites de su l'unci6n 

etc. 

No obstante lo anterior, en todos los casos en que se afecte el patr~ 

monio del deudor 1 deberá oirse a éste, en aca -:;¿¡miento a la garantía 

individual conferída por los articulas 14 y ::::, Constitucionales y las 

disposiciones que en contra de este principie existan en la ley, de

berán considerarse inocuoas po1- transgredir el. principio consti tucio 

nal de ser oído el propio fallido en los acuerdos qus se aicten y que 

afecten sus bienes. 

CONTAD DEL Sir-.DICO: No o::istunte que el sJndico actúa en juicio, 

en su nombre y por su propio c!erecho, se er.cuentra vigilaco en su -

actuación, por diversas perscnas, debido c. ::jU8 ejerce facultades so

bre bienes ajenos y su falta de diligencia es el deser.peño de su en-

cargo, podrian causar un perjuicio a las pe1'sonas interesadas en el 

desarrollo de la quiebra. s:_n embnrgo, iiUGStI'a ley de qciiebras no 

contempla ningún capi t:ulo en especial respecto de la forr.~a en que se 

debe contro.L:ir al sindico en el deserrpeno oe su función por lo cual, 
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trCltando de analizar como se ejerce éste control del sindico en nues 

tra pr¡ixis judicial, y de consurio con algunos articulas do lél ley, 

que en forrnu aislada conceden facultades a determinadas personas pa-

rc1 ejercer un control sobre l¡-i uctuación del sindico on l.:i quiebra, 

podumo:3 docir que óstr.i concede arlli \Tia ul juzgador pard cstnblecer 

LJ [¡ur¡.inLfn qua lk1 do otor~Jd!' pc1rél ol ejercicio de su cc.•rgo EÜ sindl 

co, <JDrC!ntiü que vü~no u ser dt' Célrú.c tor simb6lü::o porquo lü f'ianzu 

que otorud Dl ~•indico individu,11 1 no o~> p,1rLJ uurünt.iu1r rü intcrl'.ls -

t~r:cnórnico do und c11:prosu 1 ~;ino sinplomon\;u su del.JiJJ ciillgencit1 cm -

u.L uctu¡¡r, do ot:.rc1 frJrnD, ! . .JUr111 rnatoriulrnonte imposib.lo quo unu por-

c;onn ü1Lliv.iLluul. us Luvic:Jo ccipLlci lc.HJn purn o t:orgur unu rJ•ircmtiu dl~l -

ejercicio Lle ~;u Ci.lr'\JD nn l'Uluci6n ul valor de los activar; do J.n rnn--

p1·efü1 fulliuu y que por J.o común siempre uscionden u millones Lle po-

,;os; rnó:> bHm debemo~; considorar, la confiunzn que l.es rneroce ul ju~ 

\Jc.1dor 1 lu persona que hu do dosi\Jnar para ol ejercicio do dicho car-

cio 1 yu que como expresamente lo establece el art. 44 do la loy de la 

111cilcriu, el sindico es notoriamente, un auxiliar de lo administru- -

ción do justicio, según lo comentamos en el apartado que precede. 

Sobre este aspecto, hocemos C<JSD omiso de la designación de sindicas 

instituciones de crédito, porque la ley considera a estos, lo sufi~ 

cientemente solventes, para garantizar su actuación y asi lo estala-

ce en su art. 43. 
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ser casuista, en el control de las funciones del sinjico, según lo -

dispone en sus articulas 40 y 48 1 que señaliln unet serie de dctivida-

dos enwminadas fundamentalmente, a l:i vigiLmcio y conservución da 

los bioncs, o lu continuación del procoso, c1 1.i vcrificución da los 

activos y o la conclusión del juicio do quicbrü 1 en 0uxiJio dC?.l juz-

uador, si es posible o través t!o un convenio concu::"sul o Llu li1 liqu.:!:_ 

r.Jación de J.os activo::, todo oJ.lo l.Ju:::cundo ld coopen1cHm del Lleudar 

concursal, aunque no nec;c~é>ilriamf]ntc el p;Jl' ticulc11' µun Lo Je vist:u Lle 

ósto ¡ asi tonemos t:Llrnoién que parn el ejercicio ce1 cul'tJD y puru 01 

debido conocimiento uel juzgc1t.lor, ocl f'uJ.lic1o y é~c Jos uci·ecdnrus, -

el s1ndico Uone el Liebor do Lkir un inforrne t:ri11•cstrul drJ l.in ¡:¡a'..>ti,9. 

nos que hoyo reulizddO 1 usi corno du lds cuc~ril:i.1'..; y movimiento,, de ü1 

crrpresa, dando su po.rticulur punto de vist¡1 so!Jre el cst.:ido de ósta 

y finalmente, sonalando el camino que ostimu ,1ctc!cuado p.iro Li conti

nuación do la mismo, u fin de qu2 no sea rcspon:.x1blc do lo::; düiios y 

perjuicios qua se causen por no proceder como co:-,ercionte diligente 

en negocio propio, este aspecto se desprende de lo dispuesto por los 

ar ti cu.los 5U y 5(j de la ley de Qi...Jiebras. 

Por otra parte, la ley prevee la institución de la intervención, -

constituida en todo caso por uno ovarios acreec:ores estos en forma -

colegiala, que tienen como función, la representación legal de todos 
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los acreedores que concurran a la quiebra o esten obligados a concu

Y"'ri.r a la misma 1 y podemos anotar fundamentalmente 1 que su funci6n -

ccnstituye el rr.1s eficaz medio do apremio paru el cumplimiento, por 

P'J.rto del juez y el síndico de todas las normas legules aplicables, 

;Jo,.ra concluir el procedimiento de quiebra 1 ya sea por. convenio o por 

;Emt.a ele los activos para cc::irar con la prelaci6n y en la proporci6n 

::;'-1e alcancen sus crédi tvs 1 según la naturaleza y monto ele los mismos 1 

pu::Ji8ndo recurrir las resoluciones del juez, solicitar la remoci6n.,. 

jel síndico, la corrparecencia de ésto o del quebrado para una mejor 

ilustraci6n del estado que guarda la enpresa y así poder informar bi 

:cestralrnente ( art. 67) lo re.archa de la misma, al juez del conocimie!:!_ 

::o. Así estimamos lo cu11signado por los artículos 58 1 63 1 67 y 69 -

de la ley de la materia. 

También los acreedores en forma individual pueden ejercer un control 

directo sobre la acutaci6n que tenga el síndico en el juicio de qui::_ 

bra y así los faculta la ley en su art. 49 al decir que "contra los 

actos u omisiones del síndico, podrán reclamar, cualquier acreedor". 

Finalmente, el juez del conocimiento también ejerce un control sobre 

ol síndico y así encontramos que tiene atribuciones y bbligaciones -

señaladé1S por la ley para evitar el desvio del síndico, de las fun-

cionos propias de su cargo, así lo establece el art. 26 en su frac-

ci6n septima, octava, novena y onceava, pudiendo, en su caso extremo 
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luego 1 las causas de la remoci6n. 

Hemos encuadrado en los párrafos anteriores las formas jurídicas de 

controlar las funciones del síndico, en embargo, debemos insistir en 

que, considerando que su nombramiento resulta fundamentalmente un -

acto de confianza, del juzgador hacia la persona designadu, es excce_ 

cional que ucontezc;;i una cJusa indignanhi de romoci6n y que también 

en casos excepcic;i°' les, tal remoción sG deba más bién 1 a su falta de 

diligencia en el ejerci~io del cargo, 

REMUNEPACIDN Y ct..F.C..CTER DE SU CREDTIO: Como lo tiene establecido la 

cons ti tuci6n en su art. 5o. "nadie podrá ser obligado a prestar tra

bajos personales, s!n lu justa retribuci6n y sin su pleno consenti-

mientn" 1 así que el cargo de síndico no es una excepci6n y además de 

ser volunturio 1 debe ser retribuido en acato a ~ste precepto consti-

tucional. 

Sin embargo la ley de quiebras establece ciertas modalidades al cum

p limien to de la cbligaci6n de retribuir al síndico y esto es conse-

cuen::ia directa ~o una de las directrices del juicio de quiebra, que 

es mantener a la sorpresa del fallido en funcionarr.iento en tanto se -

pueda, conD una fuente de trabajo y como unidad econ6mica benéfica -

para el país, ya que considera la ley que es más importante conservar 

la errpresa que liquidarla; en consecuencia en su art. 57 establece -
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una escala de honorarios para el síndico 1 en la cual es mayor la re

tribución del rnisrno cuando logre hacer subsistir a la errpresa en su 

\Jida productiva, mcinteniéndola en actividad aunque sea en un porcen

t.1je menor de funcionamiento al que tenía antes de estar en desequi-

librio económico. 

{',é;Í establece como rnodnlidad en la liquidación de los honorarios del 

síndico, que éstos se le vayan amortizando en la misma medida en que 

ésüi vaya realizando la enajenación de bienes¡ y la práctica ha seña 

Ltdo que convencionalmente y con autorización del juez, vaya perci-

biendo cuotas mensuales que se tomaran en consideración para su li-

quidación u la terminación del negocio, ya que el síndico no puede 

esperar a la terminación del juicio, que puede durar más de un año, 

ni wrr.poco puede cobrar en dinero de quiebra¡ Así tenemos que la -

ley de quiebras consigna en sus urtículos del 260 al 273 1 la clasif,f 

cación, graduación o prelación de créditos para su pago, mediante -

sentencia interlocutoria que dicte el juez apoyando en tales dispo--

sitivos legales; Sin embargo, debernos considerora que dentro de es-

te capítulo y en el art. 270 establece los créditos conb'a la masa 

entre los que se encuentra Bn f'ornn indi::;cutiblu, el que deriva de 

los honorarios que corresponde cubrir nl síndico de acuerdo ul art. 

57, de tal forma que el pago de büos honorarios constituye un gasto 

logít:iJno de conser'vaci6n y udmini.stración de los bienes de la quiebra, 
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.en consecuencia los honorarios de la sindicatura, no constiluyen un 

crédito con determinada prelaci6n en el orden de pago de los acree-

dores, sino un crédito contra la masa que debe ser cubierto antes de 

pagur cantidad alguna a cualquier acreedor sea cual fuere la natura

leza del cr~dito de éste. 

Por otra parte, los gastos propios del síndico en el ejercicio de su 

cargo, deben ser cubiertos oporb..mamentepor. ol fallido, pués sería -

notoriamente injusto, que ademJs de su trabajo, el síndico estuviese 

obligado a cubrir gastos origimdos en 1"1 procedimiento de quiobra¡

así aunque en un s6lo caso aisludo 1 lo establece la ley en el u.rt.43 

cuando señala quo los gasots para primas que origine Ja constitución 

y sostenimiento de ]u causi6n dque debe otorgm" el síndico, serán -

con cargo a la masa do la quiebra 1 aunqLIB no dice que es tos gastos -

deben serle cubiertos con la debida anticipación y soría absurdo con 

siderar que de acuerdo con los articulas 16 1 17 y la, el síndico es

tuviese obligado a hacer las publicaciones que ordenan ~stos dispos_:h 

tivos legales, sin que previamente sean debidamente e>q:Jresados por -

la errpresa fallida. 

Por estas razones anotamos que en la práctica el quebrado t1ace fren-

te a dichos gastos, sin que se consideren corro extraordinarios y so-

mete a la consideración del juez, el compromiso de cubrir al síndico, 

pcmsiones mensuales aplicables ul pago de sus honon.irios. 

Tnmbi6n debemos considerar por otro lado 1 la re:num:ruct6n qul3 corres 
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pande cubrir al síndico cuando éste es abogado ya que como lo esta~ 

blece la ley en su art. 47 1 el sindico si es abogado, podrá serpa

trono jurídico de la quiebra, en consecuencia deberán de retribuirse 

le las actividades que realice con éste carácter; así tenernos que en 

tales casos cobra en primer lugar, de acuerdo a lo establecido en el 

art. 2606 del c6digo civil para el D.F , 1 pero a falta de éste conve-

nio deberán sujEJtarse el cobro de sus honorarios, al aruncel que pa-

ra tal efGcto establece la ley orgánica de los tribunales de justi-

cia del fuero común del D.F., en sus artículos del 22() en adelante. 

REMDCION: Si bien, el cargo de síndico es irrenunciable, no lo 

es irremovible y dada la irrpo:rtancia de la funci6n de este 6rgano de 

mlrninistración sería un tanto peligroso no poder removerlo en cual-

quier momento del procedimier.to dt:J quiebra ya que la práctica demos-

tró que tan confusas disposiciones establecidas en los códigos anto-

riores en éste respecto, ciie!'Dn corno resultado, los más incalifica-

bles abusos, ya que anterior-:r,ente, se establecía que el síndico nom

brado provisionalmente, s6lo podía ser removido por la junta de acree 

dores en consecuencia, cuando un síndico ya nombrado, realizaba el -

deserrpeño de su Funci6n, sin la más mínima diligencia o favoreciendo 

a cualquiera de las purtes, era hasta cierto punto intocable, dado -

que si aún no se verificaba la junta de acreedores 1 no se podía rerr~ 

ver al mismo; puesto que la junta era la única autorizada para hacer 
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picha rernoci6n y s61o con reiTazar al máximo dicha junta de acreedo

res, se dejaba la puerta abierta a que se hiceran tantas fechorías -

como se pudieran. 

Sin embsrgo, nuestra actual ley dP. quiebras, buscando la forma de 

terminar con éstas anomalfos a las que dabci cabida los anteriores 

C6digos, estableci6 un sistema de rrernoci6n del síndico, que consids-

ramos mucho más efectivo, mmqu<.3 apm'cntemente no muy claro, ya que 

si analizwnos la ley en su art. 53 parece estar un poco confusa, 

puesto que dá la impresión de que no indica claramente quien puede 

realizar la iniciativa para le. remoción del sindico, pues comienza 

este art. diciendo que el síndico sercí removido de plano, luego que 

a solicitud de parte y ctespués que podrá ser removido por el juez. 

Pero no obstante la redacción un tanto carente de técnica de nuestra 

ley, debemos entender que la rE':.noción tiene lugar de oficio por el 

juez o a petici6n de parte:, ahora bién, quienes son parte én el jui

cio de quiebra?, lo son el c¡uebrado, los acreedores en forma indivi-

dual o en forma colectiva reprr~sentado:o por la intervención, el minis 

terio público tc:imbién es pcu'te en el juicio de quiebra. 

En consecuencia cualquiera de las personas enunciadas anteriormente, 

está legitimada para promover la remoci6n del síndico, por supuesto 

que siempre motivando su acción ante el juez quo conozca de la quie-

bra. 

Nuestra ley de quiebras contempla dos formas de rrnnover al síndico: 
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a) La remoción de plano. 

b) La remoción a través de un incidente en el que se comprueben 

las suficientes raLones para que no continúe en el deserrpeño de su -

función el síndico ya nombrado. 

La rernoci6n de plano tiene lugar, cuando el síndico individual, es -

decir no i.nstitución de crédito, no cumple con la obligación consig-

nada en la misma ley, de que den t:ro de los 15 días siguientes a su -

nombramiento, garantice ol fiel desenpeño de su cargo con caución ba~ 

tante a juicio del juez que conozca de la quiebra, art. 43 1 o cuando, 

de acuerdo con el art. 50 de la misma ley 1 ol síndico no cumpla con 

la obligaci6n de rendir cuentas respecto de su gestión al juez, acree 

dores y deudor, para su debido conocimiento del estado de juicio, en 

forma trimestral¡ o bien, si no currple dentro del plazo de tres días 

a partir del día en que se le solicitare por el juez. un informe del 

estado de la quiebra o dejare de rendir cuentas de su encargo, de 

las llamadas extraordinarias 1 al mismo 1 también serú motivo de remo

ción de plano es decir, sin substanciar artículo <Üguno. 

Ahora bién, la remoción a través de incidente, tiene lugar cuando a! 

guna de las partes del juicio se percata que dicho órgano de admini;;! 

tración se haya encuadrado dentro de cualquier supuesto del art. 30 

de la ley ya sea por tener algún parentesco con el quebrado o por t~ 

ner una incapacidad o impedimento de los consignados en el art. 31 -
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de la misma ley. 

También podrá promoverse dicho incidente de remoción, cuando a juicio 

de cualquiera de las partes, el Síndico no es té de<:'.errpei1ando su fun-

ción como debiera, como lo dice la propia ley, "por ilO proceder ccrr.o 

un cc::-.erciante diligente en negocio propio" 1 o si '°'lguna de las mis-

mas po:rtes se percata que dicho órgono de admini~; tr.:i:::ión ha incurri-

do en infracción a sus obligaciones. 

Y finalmente, también tiene lugar la remoción a través de incidente 1 

cuanao se compruebe que l1a revelado da tos que adquirió en el deserrp~ 

ño de su encargo, violu.ndo el secreto profesional que uebía guardar. 

SL.BSTI1UCIOI~: El juicio de quiebra no puede contiiluar en su tra-

rnitación si no está integrada ésta insti tuci6n debiC:amente así que -

el juez. que esté conociendo el juicio no puede dejar sin órgano de -

administración a la quiebra. 

Anora bién la substitución del sindico tiene lugar cuando llega 

a suceder cualquiera de las siguientes causas: 

1.- Por renuncia del Síndico que se encontraba en el desempeño -

de su cargo. 

2.- Por Remoci6n. 

3.- Por Muerte 

Por cualquiera de estas razones, el órgano encargaco de impartir --

justicia, debe de proceder al nombramiento de un nuevo síndico; nom-
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bramiento que se efectuará de acuerdo a lo establecido por la ley, 

como si fuera por primera vez y pura lo cual nos remitimos a lo ya 

anteriormente expresado dentro de este capítulo, en el inciso (a). 

Admr>.~s es pertinente hacer notar que en la práctica sucede que por 

las razones anotadas son anterioridad respecto a la aplicaci6n del 

art. ::'°. Cons titucicnal 1 resulta que no ~;6lo las instituciones de -

crédito o los de1r<1 s org,J nismos comerciales señalados por la ley 1 sino 

tarnlüén los síndiccs individuales establecidos en las listas que far 

ITl'.l anualmente el Triciunal Superior de Justicia en pleno, que sin 

excepci6n son Ucer.ciados en Derecho, peri tos en la materia, rehusan 

dichos cargos, cuardo consideran muy eventual la posibilidad de co-

brar los honorario;o que J.es corresponden por carecer de bienes sufi-

cien tes la Fallida para l1acer fronte a los gastos de publicaciones y 

honorarios de la sindicatura. 

Por lo cual consiCerwnos que sería razonables que existiese el car:go 

publico de Síndico, como un empleo semejante al de los defensores de 

oficio o al Minis ::e.ria Público. 

Esta consideraci6n se anota por la angustia en que se encuentra el -

juzgador al no en::on trar Síndico individual que acepte el cargo por 

las razones de la eventualidad del pago de sus honorarios. 

Estos Síndicos serían designados para el sólo efecto de tramitar la 

extinci6n de la quiebra por falta de activo, en los términos consig-

-
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nadas por el art. 287 de la ley de la materia, sin perjuicio del de

recha de las acreedores de probar la existencia de bienes del falli

do. 

EXTINCION: Una de las directrices de la instituci6n de la Quie--

bra, está orientada <cÜ pago del mayor número de acreedores del que

brado; esta finalidad puede ser que se alcance a través de un pago -

en forma integra o bien, en forma parcial concursal, en consecuencia, 

al verificarse éste hecha, el juez dicta una sentencia para dar por 

concluída la quiebra a travéc de dichas formas de pago; ss ta sería -

la forma normal de terminación de la quiebra 1 es decir sería la re-

gla general pero puede ser t3mbién que la quisbra llegue 3 su térmi

no a través de la celebración y aprobación de un convenio realizado 

entre el quebrado y sus acreedores y autorizado por el juez. 

Ahora bién, la resolución qu::: el órgano jurisdiccional dicta para -

dar fin al juicio de qul<Chra, surte efectos sobre determinados as- -

pee tos que fueron rnodificudos al die ta.rse la sentencia que declaró -

la quiebra. 

Estos aspectos a los que hacemos referencia, se modificaron con la -

sentencia de quiebra, para que el órgano de administración de la mi~ 

rna, pasara a ser el nuevo ti tu lar de tales uspectos, ccwo lo son: 

1.- El desapoderamiento que se hizo al deudor do sus bienes para 

que el síndica pudiera torrar posesi6n ele los mismos e iniciar el ju! 
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cio de quiebra. 

2 .- La pérdida de las facultades de administración y de disposi

ci6n de dichos bienes por parte del deudor, también para que el sín

dico los administrara y avi tar así el posible dilapidamiento de los 

mismos y no dejar en un estado de inseguridad él sus acreedores. 

J.- Disminución en .s._¡ legitimación procesal activa y pasiva, 

respecto de los bienes ce la quiebra. 

4.- La limitación er. el ejercicio de sus derechos, como canse- -

cuencia del desapoderv.::;iento de sus bienes y de la pérdida del den~-

dio de do:ninio sobre los mismos 1 que han pasado a integrar la masa -

do la quiebra. 

En consecuencia, al verificarse corno ya hemos dicho, el pago de los 

cróoi tos a los acreedores por parte del deudor, el síndico dá por -

torm:i.nada su acwaci6n denb'o del juicio de quiebra y nuevamente se 

afectan los aspectos '-" los que hicimos referencia en el párrafo an--

terior, desapareciendo Jutomáticamente el desapoderamiento hecho con 

la sentencia que declaró la quiebra así como también se recobran, por 

parte del exquebrado 1 las facultades de administración y disposición 

de sus bienes y todos sus demás derechos y facultades que se habían 

disminuÍdo o que se h:i'.:ían ejercido por el síndico. 

Ahora bién, respecto a las ocasiones en que terrnirn el juicio de - -

quiebra a trav~s de convenio entre el deudor y sus acreedores, el ~ 
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síndico no necesariamente termina aquí su actuación, ya que puedo ser 

que se le pida que continúe en el ejercicio de su función con el só

lo efecto do vigilar que se dé currplimiento a lo que se estipuló de 

común acuerdo en el convenio¡ pero considor3mos pertinonto hacer no-

tar que si bién es cierto que a menudo ésto sucede, también lo es -

que jurídicamente hablando, el síndico queda desligado de su función 

¡:¡ partir de la sentencia que dprobó el convenio, en consecuencia, la 

actuac.i.ón que reuliza ol síndico do vigilar el cumplimiento del con

venio, se real:..za un tanto al r.cargen de J¡:¡ ley y como acuerdo entre 

6ste y los acreedores. 

Consideramos qi..!e 1 aunque expresamente lo pen:1i te la ley en su art. -

3<+9, ósta rnodaliliad descErnsa en la voluntad de las partes y no puede 

fundarse en la ley yu quo sería notoriamenl-e una contradicci6n de -

éste art. con el 347 de l¡:¡ misma ley que considera que 10~3 órganos 

de fo. quiebra terminun su función, cuando queda firme lé" sentencia 

de aprobación del convenio, y:::: que con ésto concluye la q\Jiebra. 

Ahora bién, er. la práctica vero.os que a menudo se solicita al síndico 

da la quiebra que continúe en su función vigilando se dé currplimien

to al convenic, pero ésto nos parece un poco inadecuado ya que el -

síndico como auxiliElY' de la administraci6n de justicia, no tiere na

da que hacer ahí, y si acaso alguien debe vigilar el cunplimiento -

que se esté dando al convenio, consideramos quo el rnás apropiado para 
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hacerlo sería la intervenci6n 1 pero ya no coma 6rgano de la quiebra, 

sino como simples representantes de los acreedo:-es en el currplimien-

to to de lns orJligaciones con traídas por el deudor cornún. 

RENDICION DE CUENTAS DEFINITIVAS: No obstante que el síndico tie 

ne la obligaci6n consignad¡;¡ en la ley de rendir cuentas de su actua-

ci6n 1 así como del estado que guarda el juicio de la quiebra, al - -

juez 1 deudor y acreed e.res 1 de una forma ordinaria, que será cada tres 

meses y de forrna P.xtraordinaria, cada que lo solicite el juez, tam-

bién es su obligaci6n la de rendir cuentas de su actuaci6n, de una -

forrra definitiva, cuando ya no existan bienes suceptibles de reali-

zarse y que por lo tanto, se dá por tenni.nado el período concernien

te a la realizadón y distribución del activo. 

Estas cuentas que debe rendir el síndico, lo hará ante los acreedo-

res judicialmente reconocidos, independientemente de que sus crédi-

tos hubiesen sido impugnados o no y que al efecto serán convocados a 

una junta por parte del juez que conozca el juicio. 

Cabe hacer notar, que aunque la ley denomina cuentas definitivas a -

las que debe rendir el síndico una vez reolizado y distribuido el -

actl.vo, 6stc órgano aún tiene la obligaci6n consignada en la ley de 

rendir cuentas, cuando se haya aprobado el convenio y ~stas cuentas 

que debe rendir el síndico de su gestión las rinde, principalmente, 

al juez; pero con las mismas deberá darse audiencia al deudor para -
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ser aprobadas o no; y la resoluci6n que se tome podrá ser inriugnada 

mediante el recurso de apelaci6n. 

ENTREGA DE BIENES: Dado que la Quiebra es un estado jurídico res 

pecto del quebrado, cuando ésta llega s u término, nuevamente se vé 

afectadQ el patrimonio ya que concluye junto con la quiebra la situa 

ci6n personal de clesapode?'amiento y recobra en consecuencia el exqu!:, 

bracio 1 sus facul tndes sobre dichos bienes, pero ésta enb'ega que se 

hace al exfallido, por parte ciL'll síndico de la quiebra de sus forul-

tades, que habían sido limitadas, así como de sus bier.ss, efectos, -

papeles y libros, se hace de una forma simb6lica¡ y se realiza una -

vez que queda firme la sentencia de aprobación del convenio ya que -

entonces procede éste órgano de administración a solicitar al juez -

del conocimiento, autorización para realizar la entrega de bienes al 

deudor común cuando el juez otorga su autorización 1 el síndico debe 

redactar un inventario ante la presencia del exquebrado y una vez -

terminado este inventario el mismo quedará formalmente en posesi6n -

de los bienes, recuperando aE;Í como ya dijimos anteriormente, sus -

faculta des de dominio y adrninis t:raci6n sobre éstos¡ recobrando así 

también, su capacidad procesal, pudiendo demandar o ser demandado, 

todo ésto en relaci6n con los bienes que se habían afectado con la 

quiebra, es decir, que habían pasado a formar parte de la masa acti-

va de la. misma , 
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'Oebe~1os hacer notar que la que anteriormente señalarnos puede encan--

trru·se madifictido por el convenio celebrado entre las partes; es de

cir, que si bien es cierto que el deudor común recupera las faculta

des de disposición y adrninü;1:ro.ci6n que hahía perdido con motivo de 

le; quiebra, al recuperarlas, por efectos del convenio, pudiera ser -

¡;ue no las recuperara ilimitadamente, es decir, que se le hubieran -

ir;puosto por ejemplo, ciertas restricciones en la administraci6n de 

los bienes, ésto co11,o ya dijimos, se desprende del convenio celegra

ao entre las partes y no tiene un fundamento legal. 

RESPONSABILIDADES: El síndica corno administrador de los bienes -

de la quiebra, tiene en sus manos el poder de disposici6n de las mi~ 

nos con la autoriz<.1ci6n judicial de la fonna que considere más conv.::_ 

niente al juicio de Quiebra y en el tiempo que también considera sea 

el o.decuado¡ sin embargo el legislador vi6 la necosidad de limitar -

sste poder de disposici6n del síndico, creando otros 6rganos de la ~ 

quiebra, para vigilar su act-uaci6n, tal es el caso de lu intervenci6n 

por ejenplo¡ Además de que cre6 ciertas responsabilidudes en las que 

podría incurrir el síndico en caso de que no se condujera como debie 

ra en el deseTTpeño de su encargo. 

Ahora bién, estas responsabilidades en las que puede incurrir el si!! 

dico y que ~lene consignada la ley de quiebras, podríamos clasififi-
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carlas en tres clases, a saber: 

1.- Responsabilidad Administrativa 

2.- Responsabilidad Civil 

3.- Responsabilidad Penal 

Incurrirá en responsabilidad administrativa el síndico, cuando no es 

t6 realizando el desen'!)eño de su funci6n 1 con la debida diligencia y 

no haya ocasionado a la quiebra, ningún daño o perjuicio cuantifica

ble, en consecuencia traerá aparejado este proceder del síndico, la 

separaci6n del cargo, dejando a salvo la "buena opini6n y fama del -

mismo 11
• 

2.- Por otro lado, la responsabilidad de tipo civil en la que P.;! 

diera incurrir el síndico, se desprende de todos aquellos actos que 

realice, con los cuales produzca ciertos daños o perjuicios a la oo-

su de la quiebra, 6stos actos pL1dieran ser por ejerrplo: el no proce-

der a la venta inmediata de ciertos bienes notoriamente perecederos. 

La penalidad en éste tipo de responsabilidad es la obligaci6n de pa-

gar los daños y perjuicios ocasionados a la masa. 

3.- Finalmente, el síndico podría incurrir en responsabilidad de 

tipo penal, cuando aprovechándose de la disposición que tiene de los 

bienes de la quiebra, realice un fraude a la misma o r.;a.lversando los 

bienes, trayendo consigo un notorio daño a la masa activa de la qui~ 
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bra y un gran perjuicio a lBs partes. 

Este tipo de responsabilidad, además de traer consiga la obligación 

de resarcir los duños y por juicios causados, origina un incidente -

de caráctor criminal quEJ deberá de sustanciarse por separado ya que 

el frauc1e, malversL1ci6n o negligencia culpable son· verdaderos deli

tos que deberán ser juzgados por la autoridad corrpetente. 

Ah oro bién 1 el cargo de síndico como auxiliar de la éldminis l.raci6n 

ele justicia en la quiebra, no se podría quedar contempludo en la ley 

de la rr.ateria, sin establecer las responsabilidades en que pudiera -

incurrir este 6r~;ano de adrninistn:ición, y corro tal, podría verse ten 

tacto a realizar ciertos actos en provecho propio y en dotrimento de 

la masa de la quiebra y de los acreedores¡ pero consideramos que la 

idea de asignar a una persona que se considere capaz para realizar -

un procedimiento que trate do evitar perjuicios no s6lo al acreedor 

y deudor común, sino a la economía nacional, procurando la supervi

vencia de una errpresa que en ocasiones por falta de liquidez se vé -

sujeta a un procedi~iento excepcionL1l de liquiduci6n de sus bienes, 

requiere de una notaria honGstidad, capacidad y sensibilidad jurídi-

ca para conjugar todos los intereses que concurren on la quiebra y -

llevar ádelante el procedimiento hacia un felíz término, de tal for-

ma que establecer responsabilidades en la acb..Jaci6n do un auxiliar -



84 

·de la administraci6n de justicia de este g~nero, nos parece un tanto 

incongruente con los requerimientos que se ey.igen para ejercer dicho 

cargo y de los cuales acabamos de hacor menci6n, por lo cual consid~ 

ramos muy diffcil el poder establecer algún caso de responsabilidad 

del síndico. 



85 

e o N e L u s I o N E s 

1.- En lo referente a los antecedentes hist6ricos, podemos decir 

que dentro de las doce tablas existi6 un procedimiento riguroso, con 

siderando el más antiguo respecto al deudor insolvente "la manus 

injectio" 1 mmiiante al cual el deudor pasaba a ser. exclavo y si no -

pagaba su deuda 1 lo vend:Ía el acreedor "más allá del tibor" o podía 

mt1l:arlo; pero si los acreedores eran varios, podían dividirse el - -

cuerpo del dudar; en este tipo de procedimiento el magistrado era so 

lo un espectador. 

2.- Después de éste procedimiento so cre6 el "nexum", mediante -

el cual el deudor podía contratar, con su acreedor, el entregarse el 

mismo o un familiar, en g;:irantía. 

3.- Más adelante se creó un procedimiento público en la "lex Poe 

telia" 1 la cual instituyó la llamada "pignoris capio" un¡:¡ especie de 

uarantía prendari<.1 a través cl8 la cual, Gl acreedor podía tomar pos!:_ 

si6n de bienes del deudor y si éste no libera su deuda, aqu81 podía 

quedarse con los bienes o destruirlos, pero no venderlos. 

4.- Seguido de ésto aparece la "rnissio in possesionem" que era -

un procedimiento en el que se nombraba a un "M1gistor bonorurn" que -

era el que procedía a la venta de los bienes del deudor cm forma con 

junta; el comprador asumía toda la responsabilidad y el antiguo deu-
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• dar quedaba libre de toda deuda. 

5.- Posteriormente en la llamada "bonorum distractio" aparece un 

personaje muy semejante al síndico actual, que se le conocía corno cu 

radar, el cual era nombrado por el pretor para realizar la venta se-

parada o al detalle de los bienss en la "rnissio in possesionem", és-

te curador tenía facultades y obligaciones muy p11recidas al ac b..léll -

adminis tractor de la quiebra, 

6.- Dentro del derecho germánico el principal procedimiento son

tra el deudor era la pignoraci6n de las cosas muebles ya que estas 

tenían un mayor valor que los inmuebles, puesto que estos eran consi 

derados como objeto de copropiedad familiar, 

7.- Posteriormente en la época comunal cuando la autoridad públ! 

ca se hace cargo de la ejecución, se procede a la captura del deudor, 

ordenada por el rnagis tracio, secuentrandose bienes de aquel corno rned.:!:, 

da precautoria para que en caso de que no pagara, venderlos y con el 

producto satisfacer a los acreedores en proporción de su crédito. 

8.- En el Derecho Italiano, la ejecuci6n concursal romana conoc! 

da como "bonorurn distn:ictio" adquirió ciertas innovaciones que fue-

ron recogidas en otros piüsos de Europa, perfeccionandose así cada -

vez rnás el sistema de ejecuci6n colectiva. 

9,- Y en el Derecho Español cuando se aplicaba la cessio bonorurn, 

el que se encargaba de todo el procediiniento así corno de la venta de 
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1os bienes y la repartici6n del producto entre los acreedores, era el 

juez, aplicándose este sistema en las leyes posteriores de 1447, 1469 

y 1473. 

10.- Finalmente en 81 siglo XVII a través de una unificación de 

tocJ¡¡s las leyes que sobre quiebra se encontraban dispersas se crea la 

Docb.'ina mi'is cornpletci en ésta materia, obra creadu por Salgado de So

rnoza, la cutü fué t01m1da por otros países como modelo püril la creci6n 

de sus propias leyes sobre Quiebras. 

11.- Aquí en nuestro país el primer código de comercio de 1854 y 

que regula al órgano de adninistración de la quiebru establece tres -

tipos do síndicos 1 el provisionul, nombrado por el tr.ibunal de entre 

los vecinos más abonados, prefiriéndose a los acreedores; el sindico 

encargado de vigilar que se cumpliera con todo lo exigido en el proc~ 

dimiento y de reclamar todas las infracciones que se hicieran a la -

ley, conocido con el nombre de sindico judicial y el cual era nombra

do también por el tribunal; y el definí tivo 1 nombrado por los acreedo 

res. 

12.- En el código de 1883 existen ya sólo G'os síndicos, el prov! 

sional 1 nombrado por el juez y el definitivo 1 nombrado 1 por mayoría -

de votos computada por créditos, por los acreedores, éste síndico po

día ser nombrado de fuera del juicio 1 y una vez hecho el nombramiento 

y aceptado el cargo, procedía éste sindico a liquidar la negociación 
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fallida respondienc:b con sus bienes de las obligaciones que contraje-

ra como resultado del ejercicio de sus funciones. 

13 .- La qLüebra de un cornercifinte se d6, desde el momento en que 

su pasivo supera a su activo, aunqu8 no exis tu ninguna declaraci6n j~ 

dicial de dicho os ta do y sin cmbarDo, vernos con suma frecuencia, que 

aunque ésta sea hl reulidad, se deja al comerciante continum' con su 

empresa, sin ninguna oposici6n de los acreedore'.;, pero se llega a ha-

cer la declaraci6n judicial de quiebra, cuando el comerciante, por su 

falta de liquidoz. oportuna, es incapás de dar cumplimiento a sus obli 

gaciont")S liquidas y vencidas¡ os en 6.ste momento que surge la llamada 

quiebra de ctorecho, la cual podernos definirla corno: 

El estado jurídico de un comerciante declarado judicialmente en esta

do de insolvencia y que trae como consecL1encia el desapoderamiento de 

sus bienes y la limitaci6n en el ejercicio de sus facultc1des de admi-

nistraci6n, para la integraci6n de la masa activa, destinada a liqui

darla y con el producto de la misma, pagar al mayor número de acreed~ 

dores reconocicl:Js posible, de acuerdo a la graduaci6n y prelaci6n de 

su eré di ID, en el porcentaje que alcancen los bienes del fallido. 

Como lo menciona éste concepto, el deudor queda inhabilitado y despo-

derado de sus bienes, con el objeto de que entre en funciones el Sín

dico como nuevo administrador de los bi.enes pertenecientes a la quie-

bru; en consecuencia, todos los actos anteriores a esta declaraci6n _ 
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judicial de quiebra, pero posteriores a la cesación de pagos, realiz~ 

dos por el deudor son nulos ya quP se presume, el haberlos cometido 

con conocimieni.D preciso de su estado económico y en perjuicio de -

ciertos acreedores. 

Estos actos realizados por el deudor común en daño a la mayo~1a de --

los acrrnJdores 1 son anulados por el Síndico de la quiebra a través de 

la acci6n revoc<:itoria concursal que tiene su base jurídica en la - -

c.cci6n individual p¡:¡uliana y de la cu¡Ü es el único legi hmado para -

ejercitarla. 

14.- Ahora bién, respecto a la naruraleza juridicu de este órga-

no de mlministraci6n, consider.:;..-r.os quB nueslTa. actual ley de quiebras, 

ha étdoptcido la teoriCl doctrina::'.. más apropiada r:n lo que a 1lst:D se re-

fiero, puesl:D que en realidad el sindico no representa a ninguna cla-

se de inter6s particular, corro ~uchos autores ilan pretendido demostrar 

ya que si analizamos dicho sup'-lesto, no existe ninguna representoci6n 

voluntaria del de:udor común, r.echa por el sindico, ya que en ningún -

momento del nombramiento de sfndico, se torr6 el buen parecer del que-

brndo; tampoco podríamos decir que hay una representaci6n legal, dado 

que su funci6n es la tutela d9 los intereses generales, es decir, el 

cJE.:udor y de los acreedores y na de un s6lo interés. 

Por otro lado, tampoco representa a los acreedores en conjunto ya que 

dentro de sus funciones está aquella en la que en ocasiones se contra 
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Rone a los-intereses de ciertos acreedores, como lo es en el reconoci 

miento de créditos. 

En consecuencia podernos decir junto con el art. 44 de la ley de la rna 

terfa, que el síndico es un auxili& de la administraci6n de justicia, 

que tiene una funci6n pública que es la de tratar de avenir los diver 

sos intereses que coinciden en la quiebra, y lo podemos definir tornan 

do en consideraci6n sus funciones, como: 

El auxiliar del juez encargado de asegurctr los bienes del quebrado y 

de la buena administraci6n de los mismos, asi como de ejercitc--ir las -

acciones necesarias para la integraci6n de la mc;sa activa de la quie

bra, para el caso de no realizarse ningún convenio 1 liquidarlos y di;:! 

tribuir proporcionalmente lo que por dichos bienes se obtuviera, err

h'e los acreedores de acuerdo a su privilogio y graduación. 

15.- El nombramiento de este órgano de ad"inistración es una - -

emanaci6n directa de la ley y la facul t:ld concedida al juez 1 que la -

lleva a cabo, en la sontencia en que hace la declaraci6n de quiebra. 

Sin embargo establece la ley que debe respetar el juez, ciertas pref!'.: 

rencias para el desempeño de la sindicatura, preferencifls que consid!:: 

ramos no cleberia de existir ya que en nuestra ley 1 toda vez que la -

práctica ha demostrado que did1os organismos descentralizados o insti 

tucionc:., de crédito 1 con extrema frecuencia se niegan a aceptar el -

carao, o en caso contrario, de no dejar de existir estas preferencias 

a determinadas insti ti.iciones, debería establecer el legislador un pr~ 
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cepto en el cual obligara a dichas instituciones a aceptar el cargo -

aunque se11 en un 111'.imero deteminado al año; pero como ésto se contra

pondría a lo estnblecido por la constituci6n en su urt. 5J. p{Jrrafo -

tercero, considerarnos m€is adecuado el quitar las preferencias a dete!: 

minados organismos par¡; el desempeño de la sindicatura en la Quiebra. 

16.- El Síndico tendrá dentro del juicio de quiebra la funci6n -

primordfol de administrar de la mejor forma los bienes que conforman 

la masa activa de la quiebra, con el prop6sito fundamental de evitar 

cualquier beneficio indebido o perjuicio grave a cualquiera de los -

acreedores o del d8U dor mismo 1 colocáncbso en el centro de la balanza 

de los intereses propios de ambas partes¡ procurándo también la supe;: 

vivoncia c!o la empresa fallida por razones políticas y económicas; 

En consecuencia, considerilffios que la ley de Q.liebras, tratándo de ser 

casuista, quiso enumerar los derechos y obligaciones del síndico en -

dos artículos 1 acto que consideramos err6neo dado que la funci6n de -

este 6rgano de administraci6n es tan dinámica que hace practicWTJente 

imposible el tratar de enumerar sus actividades como lo quiso hacor -

el legislador en sus artículos 4G y 1)8 ¡ hubiera sicb mejor y m5s téc.

nico, s6lo deja.r el primer párrafo del art. 46 que al efocto dice: 

"Sodin derechos y oblig acianos del síndico 1 los exigidos por la 

buona administraci6n y conserVi'ICi6n ordinaria de los bienes de la -

quiebra." 
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l?.- Este 6rgano de admínístrací6n 1 se encuentra vigilado en su 

actuací6n en primer lugar, por lu ley ya es ést¡¡ establec8 ciertas -

obligaciones a cumplir por parte dcü síndico, como lo 8S la d8 rendir 

cuentas de su actuaci6n en fonna trimostral; además tambiel'i ejercen -

un contrl sobre éste ÓI'IJill-,:J los dcreedores en forma individutü o en -

forna colectiva, representados por la intervención y finalmente quien 

tiene el principal control do la ¡¡ctuocidn d81 sindico, es el juez del 

conocimiento 1 que desdo ol nombramiento de éste órgano de administra-

ci6n 1 tiene la facultad concedida en lu J.ey de establecer a su cri to-

ria, el monto de la fían::a que aquél debe de otor!]ar para poderlo di-

cernir el cargo, fianza qur" considorwnos casi simb6licu 1 debido a que 

en muchas ocasiones e:; de tal importancia económica la quiebra, que -

sería prácticamente imposiole al sindico nombrado, Dl poder garantí-

zar en una escala proporcional al principal, el desempeño fiel de su 

encargo. 

Con esto se demuestra que el cargo de sindico es de confianza; confía~ 

za que le merece al juzgador la persona designada pura ejercerlo ya "-

que corno lo estableca el art. 44 de la ley de la materia, el sindico 

es un auxiJ.iar de la adminis LTaci.6n de J<Jsticü1. 

1? .- Este 6rgano recibirfi como pauo de t1onorurios por sus serví-

cios profasionales prestaaot; a la quiebra, en primer lugar, lo que se 

haya convenido como just.:i n3tríbucí6n entre éste y el quebrado, pero 
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si no existe ningún convenio a este respecto, la ley establece un 

arancel PL1ra r~l pago de sus l1onorarios y además de estos honorarios, 

recibiró. los correspomlient8s a un abogado 1 cuancb se le tiene como -

p0tn:ino jurídico de la [}.iiebra y cl8 acuerdo a el arancel que estable-

ce fo l8y orgánica ele los tribunales de justicia del fuero común, es-

to es cunndo el síndim tenga licenciatura en d8recho y haya realiza-

do actividades con tal personalidad fuera del procrcdimiento. Su eré 

di to es contra la mus.:i y 8s preferencial es decir cobre 3ntos que 

CUéÜquier acreedor indepondientemente de la nuturdleza de su cródi to. 

lB.- El síndico podró. ser removido de plano por el juez cuondo -

aquél no l1aya dado cumplimiento a la obliguci6n "sirnb6lü:.:i de garu.nt~ 

zar e 1 fie 1 desempeño de su funci6n o cuanc:b no rindo cuentas de su -

éJDsti6n 1 s8gún obligaci6n consignada en lu propia ley, y ser6 r8movi-

do a través de incidlmte 1 a solicitud de parte, cuando S8 tenga la -

sospochu de que existe algún impedimento legal, qu8 tendrá que ser de 

mostrado ptira que se lleve a 8fecto la rElflloci6n del sindico, 

19.- En 8stos casos de rernoci6r., al igual que en los casos en -

que ol sínclico ya nombrado renuncie o fallezca, el juez se encuentra 

con la obliaaci6n establecida en la ley, de mmbrar a un nuevo síndi-

co, obligación que en ocasiones resulta un poco difícil de cumplir -

con la mayor brevedad posible dado que cuando lu quiebra no cuenta con 

bienes suficientes, resulta difícil que las personas que se encuerr- -
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tran en las listas de síndicos, quieran aceptar el cargo y ésto es ct~ 

bicl:J a que ven muy poco probable el que se les cubra sus honorarios -

por el trabajo que tienen que desrnnpeñar; en consecuencia el procodi-

miento no puede continuar, por :!.o cual considerurnos seria pertinente 

y necesario para ura justicio más pronta expedí ta, el que se estable-

cieran sindicas individuales, rcr.;unermios por el estado, semejantes u 

los defensores de oficio. 

20.- La función del sindico finaliza a la culminación de la qui~ 

bra ya sea que ésta termine por haberse pagado a los acreedores, por 

falta de activo o a través de un convenio o bitn por rehabilitación. 

21.- Si acaso se tennina la quiebra por convenio, y el sindico -

siguiera vigilando el cumplimiento de éste, m es dentro de su fun- -

ci6n primordial oe sindico como auxiliar de la adrninistración de jus-

ticia en la quiebra sino como resultacio de un acuerdo entre éste y los 

t1creedores y aunque la ley lo permite cxprcsc.u::ento en su art. J49 1 no 

quiere decir con ésto que ese sea un fundamen::o legal para que el ~i!:! 

dico continúe su funci6n al vigilar el cumplir.üento al convenio ya -

que sería una total contradicci6n con lo ¡_;stipulacb en la misma ley -

en su art. 347, ssi también consideramos que el sindico no debería de 

continuar vigilanc:i el cump J.i;¡:~cnto al convenio ya que si hay alguien 

adecuado para realizar esa función, seríc1 un r2presentante do los 

acreedores que vigile sus intereses y no un auxiliar del juez. 
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22,- El sindico tiene la obligaci6n de rendir cuentas de su actua 

ci6n cuando Ssta ha tenninado y antes de la entrega de bienes que se 

hará de una forma •Jirb.ial por parte de éste una vez que pueda firme -

la sentencia de aprobaci6n del convenio, a través de un inventario, -

c;ue según vaya reda e tanda, irá recuperando d ahora exquebrado, sus -

faOJltades, que habian sido restringidas para ser ejercitas por el ~ 

sindico, 

23.- Finalmente, el sindico dentro del desanpeño de su encargo -

podría incurrir en responsabilidade.c ya sea de tip::J administrativo, -

civil o penal¡ pero consideramos éstx:i muy poco probable, dados los r~ 

quisitos que se exigen para ser auxiliar de la ad7.inistraci6n de jus-

ticia, 
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'1'l: 0;is denominada "EL SINDICO COMO AUXILIAH Dl::l, OEGllHO .JUlUSDIC·-

C((J~;¡,J, EN J..!1 QUIEBRA"' del ahunno JOSE LUIS lllNAHADO IGLBSll\S. --

FE DE ERRATAS 

En ol 5.ndice de la presente tesis en el capHulo primero inciso 

·" I • 
, . ~ ' 
..L.."-4 j!Ú';f..t..i.i~ 17 1 .... '-

• " _,...,. "I ,... . • .. 

U.L \,,..UU.J ";JV uci \,,Ujlt...._J..-.:1.v -.H.; ·-

1 ¡~; : como Código ele Comercio de 1883, este error es debido a r1uc 

fue conr;ultac1o el texto del autor ,1:-.;1qufn RodrS.gucz y I\oc11·5.r¡uc~:-· 

de~• :··!':i.nado Derecho Mcrcunt.il tomo II, el cual en su ix:ígina 7'.t'.J. 

;; : • .... 1:: <1J. cl-:•nornin<iclo Códi~¡o dn Corn0.c:'ÍO do 1884, como Código r:Lo:-· 

Cl:(:igo de 1 füM. 

En •:irtucl de lo anterior on oportuno hacer. hinc<:1pié en que al --

C6c1iqo qnu nos refl~d.rn:i:o: es al Código de Comercio de 1884, publi 

c;:;do on el Di<1rio Oficial ele la Federación el ?.O de abril de 

1581; fecha a partir da la cual entró an vigor, siondo el 15 de-

c'ic: i embrc de J 883 cuando se dccrct:6 la autor iza e ión concedida al 

! .. ~':.·cutivo Federal paru l.c•gisL::n: en materia mer<~unti.l~ 

r: ~ la página 45 sexto i:ongl6n dice: de 1853 y 1884; debe cloc ir 

l.' :.4 y 1884. 
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